
La insurrección 

de los seris, 1 725 

El 1rz;ar~tarni~~ii~o armado jue quizús la lorma miis común de protesta social dc las tribus aatdctoiias de Sonora 
eri. el siglo Xl i l l l ,  y los indigenas serir fz~cron los que con ma),or insistencia expresaron su desconteizto a través de eso 
actitud detensiva. La insurreción de 1725, que p e d c  coiuiderarse como el primer brote de rebeldía de los seris, /ue dc 
Iiecho también el primer movimiento de protesta indtgena orgartizado $e los que sacudieron a la sociedad sonorense dir. 
rarilc la mayor parte de aquella centuria. A difercricia de los inourmier~tos ue le sacedieron, coino el del yaqui de 
1740, el de los mismos seris de 1748 y el de los pimas altos de 1751, la reb&n de 1725 no fae provocada por piesio- 
rles internas intolerables para los seris, esto es, por u s  erccso de autoridad de los misioneros que tenían a sia cargo la 
administración de los indios, o por el abuso dc poder de los militares que cverctualmentc apoyaban las labores de los 
religiosos, sino por un elemento ajeno a las misiones: el colono espaZol, cuya presencia en las proximidades de los pue- 
blos y los tprritorios de los seris habia dado lugar a an ertjrentamiento directo entre uno y otro grupos tradicionales. 
El manuscrito que aquí prerrntamos es importante porque no sól? muestra la actitud e.zplosie.a de los seris ,freiue a las 
sesrricciones de poder dr los r.spiioles, sino porque es una gula imprescindible para comprender 1cz forma e11 qiie se 
daba esa relación conjlictiufl. 

Este donimento I P Ú ~ C  los autos que /onnó el alcalde mayor de Sonora, illiglcel Alvnrcz de la Batidera, 5obi.e la ia- 
slcrreceión de los seris de 172.5. Forma parte de la Jocnmer~taciór~ contenida en el volumen 12 del Rarno Cárceles y 
Presidios, en la que se trata biísican~entc de los problemas políticos y sociales de Sonora entre 1725 y 1727. Los 
tres primeros autos, comprendidos en los jolios 142 y 143, se refieren fundomentalinentc a u n  asalto de los pimos bajos 
ol piiehlo de Tecoripa. Los aiitos snlsecuentes, que van del folio 143 al 215, corresponden. en sic totalidad a la iasurrec. 
ción de los seris de 1725. 

JosÉ Luis MIU&FUENTES GALVÁN 

Señor ceneral don Miguel hlvarez de la Bandera. hlliiy 

tiene; destruidos estas misiones y a toda la vecindad. Y 
porque los tengo presos hasta que vuestra merced venga, der; % entiles. 
ine han eiiviado los parientes de estos nialhechores a decir 
qiic lian de venir a quitarlos y a matar a los que pudieren 
y al ~ a d r e ,  y qiicmar la iglesia y todo el pueblo, de suerte 
que tengo e1 pueblo con la poca gentc que Iiay en preven. 
ción aguardándolos, por cuya causa doy a vuestra mcrced 
esta noticia para qiie dé vuestra merced el remedio más 
conveniente qiie vuestra merced fuere servido. Y quedo 
yo csperaudo úrdenes de vuestra merced para obede- 
vrr en lo que vuestra mcrccd me maridare, y que no sea 
yo culpado de omiso o impriidentc en lo que se ~ u e d a  
iifrccrr y a Dios que me guarde a vuestra merced muchos 
años, Tecoripa y septienibrc veintisiete dc mil setecientos 
r~iiiticiiico años. Scñor general, beso la mano de vuestra 
mcrcid. Su criado, Juan de SartiUón. 

* * * 

En d pueblo de San Francisco de Borja de Tecoripa, 
en treinta días del mes de septiembre d e  mil setecientos 

3eñor iuio or ocasi& de haberme dejado el capitin , . P .  Flores comision para lo que se pueda ofrecer en estos 
G)C~,~:~P+ Li Tprq4?rsm D,ppzm, 8i & 

pueblos dc esta jurisdicción. tuvc ocasión de que cay.eraii %m 7$nnr>!*, Ri 7+.n>iinn. yoL?.mii< +azm#f,, 

dos [de] los mayor- I ~ d m i e s  que tiene esta juiisdic. 1 p. dJm9 $<~ISLJ ?![tXqmj *mALr' ?/ 
ción, pues el uno dc ellos es cabeza y capitán de los que 



veinticinco años, yo, don Miguel Alvarez de la Bandera, 
alcalde mayor y capitán a guerra de esta provincia de 
Sonora y teniente de capitán general en ella por su ma- 
jestad, digo que estando en el pueblo de San José de 
Matape, viniendo en convoy del ilustrísimo y reveren- 
dísimo señor don Benito Crespo, caballero de orden de 
Santiago, dignísimo obispo de la iglesia catedral de la 
ciudad de Durango, del consejo de su majestad [y], estan- 
do su señoría ilustrísima entendiendo en su visita, re- 
cibí en dicho pueblo de Matape, el día veintinueve del 
corriente mes, como a las once del día, una carta de Juan 
de Sartillón, juez de comisión nombrado por mi lugar- 
teniente que reside en el real de Nuestra Señora de Gua- 
dalupe, en donde por a la  dicho comisario me da cuenta 
de haber apresado dos indios malévolos pimas de los reti- 
rados al Poniente, diciéndome, asimismo, que enviaron 
amenazar [que] de no soltar los reos vendrían y que- 
marían dicho puehlo de Tecoripa Y en vista de la razón 
que consta por dicha carta pedí licencia a su señoría 
ilustrísima para venir a ver si podía reparar el cual daño 
que amenazaba, y concediéndomela, me puse luego a ca. 
ballo el día citado como a las cinco de la tarde con Iíqui- 
damente dos mozos de mi servicio, por no haber habido 
otra providencia en aquel entonces. Y habiendo caminado 
toda la noche llegué a este dicho puehlo como al amane- 
cer, habiendo hallado en dicho pueblo la ruina de haber 
quemado dichos enemigos dos casas en dicho pueblo y 
haberlo saqueado y flechado la mulada que estaba ence- 
rrada del padre ministro de dicho pueblo, y sacado de 
la prisión los reos. Y según fui informado del padre mi- 
nistro saliendo [éste] a la plaza con un santo Cristo en 
las manos, conteniéndolos y predicándoles, fue tal la 
osadía [de los enemigos], que enarcaron para donde 
estaba el padre, y le cayó la jara en los pies, y en vista 
de esto dos pobres vecinos desarmados que se hallaron 
presentes retiraron a dicho padre y se recogieron a la casa, 
de adonde estuvieron mirando la insolencia con que se 
portaron; habiendo durado la algazara de dichos enemi- 
gos desde puestas de sol hasta más de medianoche, pues 
cuando yo llegué a dicho pueblo todavía se hallaban en 
sus goteras. Que por milagro del glorioso Santo de San 
Miguel Arcángel me entré en dicho puehlo sólo con un 
indio eudeve del pueblo de Batuco, habiendo dejado mis 
dos mozos atrás, no habiéndome determinado a dar sobre 
ellos mirando las pocas fuerzas [con que contaba]. Ha- 
biendo solicitado en aquel día con toda prontitud cuatro 
o cinco vecinos, con que procuré la guarda y custodia 
de iglesia y casa de dicho pueblo e incontinente requerí al 
alcalde mayor de Río Chico, con propio me favoreciese 
con el favor de la nación yaqui y algunos vecinos de su 
jurisdicción para salir al castigo que semejante osadía 
[merecía], dejando escolta en este dicho pueblo. Y mando 
la expresada carta se ponga por cabeza de estos autos y se 
proceda a las demás diligencias que convengan. Así 
lo proveí, mandé y firmé actuando como juez receptor 
con los testigos de mi asistencia, a falta de escribano que 
no lo hay en esta provincia, de que doy fe. Miguel Al- 
varez de la Bandera. Testigo Juan de Aldamez. Testigo 
Juan de Sartillón. 

En dicho día y dicho pueblo de Tecoripa, como a las 
ocho de la noche, llegó a dicho pueblo el capitán don 
Manuel de Valdez, cabo y caudillo de la compañía del 

real presidio de la villa de Sinaloa, quien viene con una 
escuadra de veinticuatro soldados de dicho presidio con- 
ioyando y escoltando la persona de su señoría ilustrísima 
para el seguro de los enemigos que invaden estas provin- 
cias, de orden del general don Gregorio Alvarez Tuñón 
y Quiroz, capitán vitalicio del real presidio de Corode- 
guachi, debajo de cuyas órdenes ha estado dicha escuadra 
desde el mes de mayo del presente año. Y habiendo dicho 
cabo en el pueblo de Matape tenido la noticia de lo acae- 
cido en dicho pueblo de Tecoripa, estando en guardia y 
custodia de dicho señor ilustrísimo [y] habiéndole a su 
señoría participado el suceso, luego y prontamente, ha- 
biéndolo sabido el día citado como a las ocho del día en 
dicho pueblo de Matape, salió con quince soldados y vino 
a dar a este dicho puehlo como a las ocho de la noche, 
habiendo distancia de un pueblo a otro como dieciocho 
leguas, poco más o menos, en ocasión de que el enemigo 
se había ya retirado. Y habiéndole constado de vista de 
ojo a dicho cabo la quema de casa y saqueo de dicho 
pueblo, a el día siguiente quiso salir en alcance de dichos 
enemigos, y habiendo considerado la mucha distancia 
que el enemigo había tomado y considerado el golpe de 
gente que era y que el negocio nunca en el todo se pudiera 
pacificar y castigar semejante osadía, por la necesidad 
que urgía del convoy de su señoría ilustrísima, fuimos de 
parecer y consultamos en compañía del reverendo padre 
ministro de dicho pueblo se suspendiera por ahora el 
seguirlos, cuando en el todo no se podía dar el castigo 
merecido a semejante orgullo; a que se conformó dicho 
cabo y caudillo con el dictamen y parecer, quien luego 
despachó de los quince soldados diez a dicho pueblo de 
Matape, a que se juntasen con los que habían quedado 
en dicho puehlo, quedándose con cuatro en este de Teco- 
ripa y algunos vecinos que a mí me acompañaban en 
guardia y custodia de dicho pueblo hasta que llegase 
su señoría ilustrísima. Y para que conste lo puse por dili- 
gencia. Y lo firmó conmigo dicho cabo y caudillo y tes- 
tigos de mi asistencia, de que doy fe. Miguel Alvarez 
de la Bandera. Manuel de Valdez. Testigo, Juan de Al. 
damez. Testigo, Juan de Sartillón. 

En dicho pueblo de Tecoripa, en tres días del mes de 
octubre de dicho año. 

Yo, dicho alcalde mayor, habiéndole despachado a el 
justicia mayor del real de Río Chico el requerimiento 
que va ya expresado en la cabeza de estos autos, y ha- 
biéndose pasado cuatro días sin haber tenido o devuél- 
tome dicho requerimiento, con su respuesta a el pie, por 
pedírselo en esa forma, y habiendo este dicho día como 
a las diez recibido una carta de mi lugarteniente del valle 
de Opodepe, que dista de este dicho pueblo como cin- 
cuenta leguas poco más o menos, escrita del pueblo de 
Ures, a donde había ocurrido dicho teniente a verse con 
el ilustrísimo señor Obispo, en que por dicha carta me 
dan cuenta de la noticia que le participaron de la des- 
gracia acaecida y quema de casas por la nación Seri. Y 
[por] hallarme actualmente con los pocos vecinos que 
he podido juntar en este dicho puehlo para su custodia, 
y no habiendo tenido noticia ni razón de dicho requeri- 
miento hasta la presente, y siendo necesario acudir con 
mi persona a el puehlo de Opodepe a la averiguación del 
aviso que se me da por la expresada carta y que este 



pueblo quede con alguna seguridad del daño que le ame- 
naza ([u] o habiendo en esta jurisdicción arriba de seis 
vecinos. y éstos distantes unos de otros más de diez leguas, 
y de este pueblo más de doce, que habiéndolos recogido 
en dicho pueblo, unos pudieron traer sus familias, de. 
jando sus casas desamparadas y otros dejando sus familias 
por la imposibilidad que en ellos rcside de poderlas traer 
a dicho pueblo, quedando en el riesgo tan manifiesto 
como qiiedan, y serme a mi necesario acudir a el mayor 
daño e se ha experimentado en dicho valle de Opo. 
deprel? me veo precisado a requerir al  capitán don 
Manuel de Valdez, cabo y caudillo de la Com añia dcl 
real presidio de la villa de Sinaloa, para que de Y os veinti. 
cuatro soldados que trae en convoy y escolta de su señoría 
ilustrísima, cruce en dicha escolta con los que haya [de] 
ser conveniente, dejándome en este dicho pueblo los nece 
sarios para su guarda y custodia, ínterin se da cuenta 
su capitán de los frangentes acaecidos en esta provincia y 
yo ocurro a la mayor necesidad, como se ve por la citada 
carta, la cual mando se ponga con estos autos y se le 
haga saber a dicho cabo y caudillo para que le conste. 
Así lo prevei, mandé y firmé, como dicho es de que doy 
fe. lvliguel Alvarez de la Bandera. Testigo, Juan de Alma 
des. Testigo, Juan de Sartillóu. En el pueblo de Opodepe, 
en ocho días de dicho mes y año, como a las diez de1 día 
que llegué a dicho pueblo y atento a no haber mandado 
acumiilar a estos autos el testimonio del requerimiento 
que hice en el pueblo de Tecoripa al capitán don Manuel 
de Valdez, cabo y caudillo de la compn5ia del real presi. 
dio de la villa de Sinaloa, con la precisión de salir de 
dicho de Tecoripa para este de Opodepe; el cual 
dicho testimonio y la carta citada en estos autos mando 
se acumule a ellos y se proceda a las demás deligencias 
sobre lo sucedido en este dicho valle de Opodepe. Asi la 
proveí, mandé y firmé, actuando como dicho es de que 
doy fe. Miguel Alvarez de la Bandera. Testigo, Joaquín 
Ignacio de Ozaeta Gallártegui. Testigo, Antonio de la 
Vega Camacho. 

Señor general don Miguel Alvarez de la Bandera. Muy 
señor mío, lo que previno a vuestra merced el indio 
Tomás y el gobernador del Pópulo, y lo que esta vecindad 
tiene representado a vuestra merced en el requerimiento 
que le ha hecho pura que se eche de ver no eran habli- 
llas y falsos tcmores, ya está sucedido: dieron en el valle 
de Opodepe los seris en la casa de Salvador de Huerta, 
mataron a él, a su mujer, a sus hijos y otro vecino con 
su mujer, que quedan malheridos; quemaron la casa y no 
sabemos qué otras hostilidades habrán hecho, porque 
ahora acaba de llegar la primera noticia El captan don 
Antonio de la  Vega Camacho y ya la participamos a 
vuestra merced, para que dé la providencia que su real 
oficio demanda. Nuestro Señor guarde a vuestra merced 
muchos años, Ures, septiembre treinta de mil setecientos 
veinticinco años. También noticiamos a vuestra merced 
dimos ya noticia por carta de este suceso al capitán don 
Gregorio, para que con el informe de vuestra merced 
disponga la providencin mis pronta que se pueda. Beso 
la mano de vuestra merced su menor servidor Ambrosio 
de Montes Vidal. Antonio de la Vega Camacho. El general 
don Miguel Alvarez de la Bandera, alcolde mayor y ca- 
pitán a guerra de esta provincia de Sonora y teniente 

de capitin general en ella por su Majestad, hano saber a 
vucstra merced [ uel el capitán don Manuel vades,  cabo 
y caudillo del r e 8  presidio de la Villa de Sinaloa. quien 
en guarda y custodia del ilustrísimo y reverendísimo señor 
Obispo de la ciudad de Durango del Consejo de su Ma- 
jestad, quien va entendiendo en la visita general de su 
Obispado con la escuadra de veinticuatro soldados que son 
del cargo de vuestra merced y debajo de las órdenes que 
le ministró el general don Gregorio Alvarez Tuñón, y 
Quiroz, capitán vitalicio del real preeidio de Corodegua- 
chi, debajo de cuyas órdenes y disposición fue vuestra 
merced despachado con dicha escundra por su general 
don Manuel Berna1 de Huidobro, capitán de las armas 
de dicho presidio de l a  Villa de Sinaloa, político y militar 
y teniente de Capitin gencial de las costas del Mar del 
Sur; constándole a vuestra merced, como le consta a 
vista de ojos la quema de casas, saqueo de los enemigos 
pimas del Poniente que hicieron el día veintinueve del 
pasado en el propio Tecoripa. Y juntamente, hoy día 
de la fecha, recibo carta en este dicho pueblo de mis 
lugar[es]tenientes del valle de Opodepe y San José de 
Gracia, de la desgracia tan lastimosa y atrevimiento que 
ejecutaron la nación seri. Como vuestra merced verá por 
la  expresada carta, y me la devolverá, y el inconveniente 
que tengo para [el resguardo de estos pucblos y su juris- 
dicción, y haber i e acudir al  valle de Opodepe en el 
inter da vuestra merced cuentn a su capitán por lo crial 
en nombre de su majestad (que Dios guarde) requiero 
a vuestra merced por primera, segunda y tercera vez, y 
de la mía ruego y en cargo, que cruzando vuestra merced 
con la escolta necesaria para la guardia y custodia de su 
señoría ilustrisima, me deje escolta en este dicho pueblo, 
la que hallaré por conveniente, para la guardia y costodia 
de iglesia, pad~e ,  m i n i t ~ o ,  casa y demás vecindad de esta 
jurisdicción, que en hacerlo así acudirá vuestra merced 
a la obligación que le incumbe a mirar por conservación 
del Santo Evangelio y real servicio. Que al tanto me 
tendrá, cada y cuando que se le ofrezca, en todo aquello 
que condujere al servicio de ambas maiestades, sirvién- 
dose vuestra merced, por sy secretario de y e r r a  darme 
testimonio de este mi reauerimiento con su respuesta para 
acumularla a los autos q i e  sobre esta materia estoy fulmi- 
nando. Es fecho en este pueblo de Tecoripa, en cuatro 
días del mes de octubre de mil setecientos veinticinco años, 
actuando como juez receptor, de que doy fe. Don Miguel 
AIvarez de la Bandera. Testigo, Juan de Aldamez. Tes. 
tigo, Francisco Aldamez. Duplicado, Don Miguel Vale. El 
capitán Manuel Valdez, cabo y caudillo del real presidio 
de Sinaloa, habiendo visto el requerimiento que me pre- 
sentó el general don Miguel Alvarez de la Bandera, alcalde 
mayor y capitán a guerra de esta provincia de Sonora, por 
su majestad, y viendo el evidente peligro que corre este 
pueblo de Tecoripa y su ministro, mandé destacar seis 
hombres de los de mi cargo para que queden al reparo 
de lo que puede ofrecerse, ínterin doy cuenta a mi general 
e1 señor don Manuel Eernal de Huidobro para que pro- 
vea lo que juzgare por conveniente y mande se saque 
testimonio como lo pide el general don Miguel Alvarez 
de la Bandera, y, asimismo, mande se saque testimonio de 
la  carta citada para los efectos que me convengan. Fe- 
cho en este pueblo de Tecoripa, en cnatro días del mes 
de octubre de mil setecientos veinticinco d o s ,  y lo firmé 
con mi secretario de Gobernación y Guerra, Manuel de 
Valdez, por medio de su merced Nicolás Fernz, secretario 
de Gobernación y Guerra. Concuerda con su original que 
está cierto y verdadero, corregido y concertado, y lo firmé 





Y de allí se vinieron todos los mencionados trayéndose 
consigo el robo que quitaron. Y dice el que declara que 
no sabe si de lo que ejecutaron se le dio cuenta al  tenien- 
te, de adonde infiere serían seris los que ejecutaron las 
muertes y quema de casa; pues desde bien inmediato 
a la casa que quemaron estuve oculto mirando todo lo 
que pasó sin atreverme a demostrarme, por hallarme sin 
armas y no ejecutaran en mí lo mismo que estaba yo 
mirando. Y que. 10s oída [decir] a los indios en lengua 
castellana [que] a los que uctiral [flmhaban los] estaban 
matando [corno] a [unos] perros. Y que los muertos 
fueron veintiuno, chicos y grandes, y dos heridos que 
estaban en este dicho pueblo. Y que en atención a lo 
que se previene por dicho auto que se le hizo snber, no 
sabe otra cosa más que lo que lleva declarado, que es la 
verdad, so carga del juramento que fccho tiene, en que 
habiéndosele leído esta su declaración en ella se afirmó 
y ratificó y dijo ser de edad de treinta años, y que ningu- 
no le toca en las generales de la ley. No firmó porque 
dijo no saber; hícele yo, dicho juez, y testigos de mi 
asistencia, con quienes actúo como dicho es de que doy 
fe. Miguel Alvarez de la Bandera. Testigo, Antonio de la 
Vega Camacho. Testigo, Joaquín Ignacio de Ozaeta Ga- 
Ilártegui. 

En dicho pueblo, dicho día yo, dicho alcalde mayor, en 
atención a lo que consta por las declaraciones de José 
de Usarraga y Juan de Barragán, que de estos autos 
consta expresar en ellas haber en este dicho pueblo dos 
personas que salieron heridas al tiempo y cuando quema. 
ron la cnsa de Huerta y ejccntaron las muertes expresadas, 
mando se pase a e1 reconocimiento de los sujetas y se dé fe 
de las heridas y declaren dehajo de la solemnidad del 
juramento quiénes los hirieron y lo que vieron y oyeron 
decir sobre lo acaecido de muertes y quema de casa, para 
en su vista ejecutar lo que convenga. Así lo proveí, mandé 
y iirmé actuando como dicho es, con los testigos de mi 
asistencia, de que doy fe. Miguel Alvarez de la Bande- 
ra. Testigo, Nicolás López de Siqueiros. Testigo, Juan 
Germán. 

En dicho día yo, dicho alcalde mayor, cn presencia 
de los infraescritos testigos de mi asistencia, en virtud de 
lo mandado en el auto de arriha, solicité quiénes eran los 
heridos y adónde estaban. Hallé el uno dentro de la casa, 
en cuarto que hay al corral del reverendo padre ministro 
de este dicho pueblo, Marcos de Sumoza, llamado Domin- 
go Lúzaro Sánchez Moreno, mulato sirviente de Pedro de 
la Riva, a quien reconociéndolo en presencia de 10s testi- 
gos ya mencionados le hallé una herida del lado izquierdo 
abajo del ciiadriI, que por lo que en elh demuestra, fue 
ejecutada wn  flecha, según la cicatriz de ella. Y junta. 
mente al susodicho le recibí juramento que hizo por Dios 
Nuestro Señor y la señal de la Santa Guz, so cuyo cargo 
prometió decir verdad en lo que supiere y se le pregun- 
tare: y siéndole preguntado adónde se hallaba cuando 
le hirieron y quién lo hirió, responde que estaba dentro 
de la casa de Salvador de La Huerta como a las nueve de la 

noche, y que no sabe quién lo pudo haber herido porque 
fueron muchas Ias jaras que por la ventana de la casa 
tiraban adentro, por hatlarse dicha ventana sin verjas ni 
casa que impidiera las jaras, y que una de ellas h e  la que 
le dio. Luego al instante se la arrancó, habiéndose man- 
tenido dentro de la casa apagando el fuego que por varias 
partes entraba, hasta que los que lo estaban ejecutando 
subieron arriba del techo de dicha cosa y en el medio 
apartaron la torta de lodo o tierra, hicieron una lumbrada 
encima del zacate y madera de dicha cnsa, de adonde 
tonió fuerza el fuego, que no se pudo ya reparar, y del 
hwno y fuego, dice el que declara, [haber] visto morir 
dentro de la casa a SaIvador de la Huerta y su mujer y 
a otros. Y que él, visto sin remedio, ganaron la puerta 
siguiéndolo otras cinco o seis personas; y habicndose 
divertido los indios con los demás que salieron, tuvo la 
fortuna de arrastrándose, ya herido, escapar. Y un mil. 
chachuelo hijo de dicho Huerta, como de edad de sietc 
arios,. y otro hermano de la mujer de dicho Huerta sc 
estuvieron escondidos d l í  inmediato en los breñales hasta 
que amanecib, [en] que lIegaron Juan de Barragán, José 
de Usarraga y el gobernador de este pueblo y otros hijos. 
Y que desde donde estuvo oculto oía el murmullo que 
tenían, que hablaban en castilla; aunque no distinguía 
lo que decían. Y que distintamente, estando dentro, por la 
rajadura de la puerta conoció a un indio llamado Do. 
mingo y por otro nombre el Tobeguito, que afirmativa. 
mente no puede decir de qué nación es. Y que el mancebo 
que escapó en su compañía dice que conoció a otro indio 
llamado Ignacio, que sabe y el Ignacio es nativo de este 
pueblo de Opodepe, que fue sirviente del capitán Jnan 
de la Riva ya difunto; y el citado Domingo también 
sabe fue sirviente de dicho Rivas. Y preguntándole si sabe 
los [nombres de los] demás indios que cooperaron en la 
quema y muertes, [de] qué nación eran, responde quc 
ha oído decir son de nación seri, y que no tiene otra 
cosa que decir más de lo que lleva declarado. so cargo 
del juramento que fecho tiene. En que habiéndosele leído 
esta su declaración, en ella se afirmó y ratificó, y dijo 
ser de edad de cuarenta años. No firmó por no saber; 
híceIo yo, dicho juez y testigos de mi asistencia. Y por 
mí, dicho juez, se le mandó a María de Leiva, viuda del 
capitán Juan de la Riva, ya difunto, atendiese en que se 
curase con todo cuidado al que ha declarado. Y para que 
conste así lo puse por diligencia, actuando colno juca 
receptor a falta de escribano que no le hay en esta juris- 
dicción, de ue doy fe. Miguel Alvarez de la Bandera. 
Testigo, Nico ás López de Siqueiros. Testigo, Juan Ger. 
mán. 

9 

Incontinente yo, dicho alcalde mayor, en conformidad 
de lo mandado p a d  en este dicho pueblo a la casa de la 
morada de Santiago, natural de este dicho pueblo, adonde 
halIé a Andrés de Asperiqueta, natnral, en wmpaiiía de 
los testigos de mi asistencia. Y registrando al susodiclio 
Asperiqueia, le hallé dos helidas, que al parecer fueran 
ejecutadas con flechas: la una en la pierna derecha, del 
lado de adentro, y la otra en la nalga izquierda. Y hahibn. 
dole preguntado que quién lo había herido, me respondió 
que no sabía ciertamente quién lo hebia hecho, porque 
entre varios que se Iiallaron on la quema de cnsa y muerte 
de dicho su amo no conoció más que a un indio llamado 



Ignacio, sirviente que fue del capitán Juan de la Riva, y 
que nl él lo cogieron fuera de la casa, y que luego se 
retiró herido wmo estaba y se escondió en los breñales. 
Y qiic desdc alli, distintamente, estuvo oycudo lo ue 
hablaban los indios; pues después que ejecutaron 3 as 
muertes se fueron al chiquero adonde estaban encerrados 
unos becerros, y dli  los comenzaron a desjarretar, y les 
oía decir: veamos ahora Huerta cómo comes terneras 
gordas y andas en caballos buenos y no nos quieres dejar 
que comamos nosotros. Y todo esto dice lo oyó distinta- 
mente en castilla. y que un indio seri del pueblo del Pópu- 
lo, llamado Cristóbal, le dijo el tal indio, indio Ignacio, 
que conoció en la refriega, había dios estaba metido c m  
los seris. Y todo esto lo expresó el dicho Espiriqueta [sic] 
en lengua castellana, a quien no le rccibi juramento por 
no haberle hallado cnpaa de él. Y para que conste, lo puse 
por diligencia, actuando con los testigos de mi asistencia 
como dicho es de uo doy fe. Miguel Alvarez de la Ban- 
dera. Testigo. Nico ás L6pez de Siqueiros. Testigo, Juan 
Gemán. 

P 

En dicbo pueblo de Opodepe, en dicbo día ya, dicho 
alcalde mayor, para la plena justificación de In nación 
que pucde haber sido la que ejecutó las muertes y qucnia 
de casa en estc dicho valle de Opodepe, hice parecer ante 
mí a Fernando Barbón de Leyva, avecindado que ha 
estado cn cl pueblo del Pópulo con su familia cuatro años 
ha, y de entrar y salir en dicho pueblo y mandar a los 
naturnles de él, como catorce años ha. A quien le recibí 
juramento, que hizo por Dios Nuestro Señor y la señd 
de la Santa Cruz, so cuyo cargo prometió decir verdad de 
lo que snpicre y le fuere preguntado. Y por primera 
diligencia en presencia de los testigos de mi mistcncin 
se le pusieron n su vista cincuenta y tantas flechas qtie se 
pudieron recoger y se le preguntó si conocía cl echisgo 
de ellas, de qu6 nación piidieran ser. Responde que, según 
conocimiento que tiene, las flechas son de los seris, y que 
cuatro o cinco de ellas en lo grande, grueso del carrizo 
y pluma larga son de un dueño que es el &Indor de los 
Angeles llamado José de Aguirre. Y preguntádolc si 
había tenido alguna noticia de que los expresadas seris 
hubiesen querido dar en alguna casa o casas de este valle 
do Opodcpe, responde que lo que supo fue que querían 
venir a dar a Opodcpo, pero no a cnca señalado. Y p r e  
guntádole de quién lo supo y en qué día, responde que de 
quicn lo supo fue del fiscal mayor del Pópulo llamado 
Tomás, y de otro indio tépoca Unmado Juan de Dios, 
digo pima, que a éste se lo dijo el alcalde del Pópulo 
llamado Simón. Y preguntado si le dijeron qué dio babíín 
de dar, respoudc que no señalaron dio, y que el día que 
le dieron csn noticia fue el día veintisiete de septiembre. 
Y preguntádolc si tnvo noticia de el día que dieron en 
Opodepe o antes que hubieran dado, si supo algo de esto, 
responde que [el] domingo o la  madrugada, treinta de 
septiembre. le envió n decir el fiscal mayor del pueblo 
que el día veintinueve en la tarde que habían cmzado 
cuarenta indios seris de la ranchería de Ambrosio, y dos 
sdineros de la rancherh de Nicolasillo; que venian a dar 
y a quemar la casa del cnpitin Cnmncho y la de Salvador 
de Huerta y la de Gaoua, y que toda esta noticia le dio al 
fiscal mayor dos indios snlineros de In ranchería de Nico. 
lasillo, que está cn e1 carrizal que Uarnnn metidos a la 

costa. Y que In noticia le llegó al que declara el día 
treinta, dio domiiigo a la madrugada, que no tuvo tiempo 
de avisar por rnzóii de que aunque escribía a Opodepc 
avisando lo que había sabido del pueblo de Nacarneri 
se devolvieron las cartas diciendo el que lns trnía [que] 
había dicho el gohernador de Nocnnieri que ya esns 
cartas no servían por Iinber ya dado los indios eii Opo- 
depe. Y pregiiiitóidole si sabe o ha oido decir qiie dgu- 
nos indios del Pópulo Iiubiescii cooperado en srmrjonte 
niddad, robos y ladrosinios, muertes y quemas de c m  
los aprese por sus nombres; y como uc tiene corioci. 
micnto de todos ellos. responde: que ni 1 o que tocn a 1ns 
muertes ejecutadas y quemn de c a s ~  eii Opodepe no se s e  
que liayan cooperada los del Póprilo. que lo que sahc 
es por babi.rselo oido a los inisnios untiirales drl Púpiilo 
variedad de veces cse rnzoiiaiiiiento, [ellos mi11 Antonio 
Qiiislico, el Bata y el Saya, y Toniis Tuerto Buryero 
y el Coyote ~loiidugóii, Migiiel .4sqiiilit y el Isiinpitiil; 
Yzaclia y otro Ilainado Aliyel. primo hermano de don 
Alarcos, el capitin que Dios Iinyn, y otro [iioiiibrndo] 
Fulgcncio, herinano de diclio Migiiel; que estos que lleva 
mencionados, [son] siis propios parientes, [y] coma llcva 
dicho, Iinu lieclio wrios muertes en los inismos de su 

i; ueblo y fuera de él y Iian cooperndo en varios robos 
e caballos y vacm. Y qiic no lia iniiclio tiempo el lzacliz 

mató en diclio pueblo a Igiiacio, Tesiontinu de dicho 
pueblo. Y preguritiidole si sube que Toniis, hlndor de 
dicho [pueblo] del Pópulo, sepn en qué paraje se puedan 
Iiallar los ngrcsores que ejccuinron las miiertrs qiic de 
estas autos c o i i s ~  y los denlis qiie lleva estc drclarnntr 
niencioiindos, diga en cstn pregunta todo lo que supiere 
y u? liiibiere pnsado por prcguiitarle para cl buen ~ob i r r -  
no de lo qiic debe cjccutar cii servicio de ambas innjrs- 
tades y bien público y ndniiiiistmción dc la rrnl jiisticia. 
Responde quc dice Toiiiis [que] se hallan ndelantr de los 
Siete Cerritos, cerca de iiii monte innndnble a pie ni a 
caballo, aunque no muy grande, que teudri de dictniicin 
como medio eiiarto de legiia, tan espeso, de niniirrn qiie 
no sc entrn [en] él si no es por unns pequeños brechas 
que de propósito tiene hechas pura guarecerse rn él 
cuando fueren perseguidos. Y dicen [los] mis [de] los 
dichos iiidios, que de ser inc~adidos de soldados o vecinos, 
y que en ellos se ejecute cuatro o más muertes, m hnbró 
wcindad segura qile de ellos no fuere asoliada,, y qiic 
sobre el particular no ticiie otra coco que decir m b  
que lo que llcva declarado, so cargo del jurnniento que 
fecho tienc, en que habiéndosele Icído esta su declaración 
en ello se nfimió y ratificó, y dijo ser dc edad de cua- 
renta y cinco años, y que aunque es afecto a la nación 
seri y tiene entre ellos varios compadres no Iia faltado 
a la religión del ju~nmeiito y lo firmó contnigo diclio 
juez y testigos de que doy fe. Aliycl Alvarez de lo Ban- 
dera. Fernando Barbón. Nicolás Lópcz de Siqueiros. Tes- 
tigo, Juan Gemiu.  

En dicbo pueblo de Opadepe. dicho día, mcs y año. 
como a las once del dia llegó a estc diclio pueblo el 
capitún Cristóbal de León, quien vino por cabo de doce 
hombres que me remitió mi lugnrtenientc del real de 
Motepori, don Pahlo de Aguilnr, en virtud de corto que 
Ic escribí del pueblo de Alitnpc. Viniendo del pueblo de 
Tccoripn, dejando dicho pueblo con la guarniciún nere- 
sarin que en virtud de requerimiento qiic iiicc al cabo 



y caudillo de la villa de Sinnloa, iiie dejó en dicho pueblo 
de diez soldados para sil custodin, cruzando yo, dicho 
dcalde mayor, con la prontitud que el mismo tiempo me 
ofreció y en riesgo de venir solo a dar las providencias 
convenientes a lo acaecido en este valle de Opodepe. Y en 
el ínterin justifico, según las diligencias en que estoy 
entendiendo, qué nación ejeciiiú las muertes y quema en 
este dicho valle, mandé a dicho cabo capitán Cristóbal 
de León cruzase al puesto de San Javier con diez hom- 
bres de los que le acompañan y se mantuviese en dicho 
paraje haciendo alguna diligencia, de ver si se podía 
coger a mano alguno de los indios que andaban allí 
flechando las bestias y atemorizando a los de dicho ran- 
cho, y estuviese a la mira de los ncaecimientos que pueden 
suceder en el pueblo de Tunpe y Cucurpe [que de los] 
otros dos de los mencionados [soldados] me dejase [uno] 
en la casa [dlel capitán don Antonio de la Vega Cama- 
cho, y [el] otro me [lo] dejase en este pneblo, y q,ue se 
mantuviese en dicho paraje hasta niieva orden mia. Y 
para que conste lo puse por diligencia actuando como 
dicho es de que doy fe. Miguel Alvarez de la Bande- 
ra. Testigo, Nicolás López de Siqueiros. Testigo, Juan 
Germán. 

En dicho pueblo de Opodepe, en diez días de dicho 
mes y año yo, dicho alcalde mayor, en cumplimiento de 
mi obligación, cruzando por el pueblo de Nacnmeri el día 
siete del corriente mes, despaché mandamiento al pueblo 
del Pópulo, llamando d gobernador y demás justicias de 
dicho pueblo para la averiguación de lo acaecido en este 
dicho valle de Opodepe. Y hoy día dc la fecha de este 
auto, llegó a mi presencia Tomás Vertoran, fiscal mayor 
en dicho ~ueblo,  de nación seri, ladino en lengua caste. 
llana; y un tío suyo, ya viejo, llamado Lorenzo Yopo, y 
un alguacil llamado Gaspar Tayor y otro vejancón Iln- 
mado Francisco Tarcar; todos naturales de dicho pueblo, 
quienes me dijeron que el gobernador de dicho su pueblo 
se había ido de él sin [ellos] saber para dónde había 
tirado desde el día martes que se contaron dos del co. 
rriente mes. Y que el alcalde de diclio su pueblo, aunque 
estnba en dicho su pueblo cuando llegó mi mandamiento, 
dijo estaba en el puesto de los Angeles; y habiéndolo el 
fiscal mayor enviádole tres recados en [que le decía] que 
lo llamaba su alcalde mayor, no hizo caso. Y viendo 
que se dilataba, con los ya mencionados, se vino el fiscal 
mayor. Y para la plena justificación de lo que se pretende, 
mando se examine dicho fiscal mayor en presencia de 
Barbón de Leyva, para que hallándolo capaz de juramen. 
to, debajo de él declare lo que supiere sobre lo acaecido 
en este valle de Opodepe, para en vista de su declaración 
proceder a lo demás que convenga. Así lo proveí, mandé 
y firmé, actuando con los testigos de mi asistencia como 
dicho es de que doy fe. Miguel Alvnrez de la Bandera. 
Testigo, Nicolás López de Siqueiros. Testigo, Juan 
Germán. 

(I 

En dicho día y dicho piieblo yo, dicho alcalde mayor, 
en conformidad de lo mandado en el auto de arriba, hice 
parecer ante mí y de los testigos de mi asistencia, pre- 
sente Fernando Barbón de Leyva, como se manda en 
dicho auto, a Tomás Vertoran, fiscal mayor del pueblo 
del Pópulo, indio ladino en la lengua castellana. Y ha- 



biéndolo examinado sobre lo que contenía la gravedad 
del juramento, aunque en el todo no lo hallé ca az, y en 
lo que ignoro, se lo di a entender y expliqué. Q hobién- 
dolo entendido, le recibí juramento, que hizo por Dios 
Nuestro Señor y la señal de la Santa Cmz, so cuyo cargo 
prometió decir verdad en lo que supiere y le fuere pre- 
guntado. Y diciéndole si sabía qué gente y de qué nación 
había ejecutado las muertes tan atroces y quema de casa 
en este v d e  de Opodepe, responde que los que sabe ejecu- 
taron esas muertes y quema de casas fueron los de la 
ranchería de Ambrosio, y que son todos ellos de nación 
seri. Y preguntádole de cómo supo ser los de la ranche- 
ría de Ambrosio los agresores, responde que en la forma 
que lo supo fue por hobérselo dicho un tío suyo, a quien 
enviaba a llevarle a esa ranchería de Ambrosio el tiato- 
le que le había dado el señor alcalde en el pueblo de los 
Ures. Y que más acá del tonuco topó su tío con un indio 
llamado Casimiro y otro en su compañía el día sábado 
como a mediodía, que se contaron veintinueve de sep- 
tiembre; que le dijeron a su tío y a la gente [que] 
a uella madmgada habían salido a dar a Opodepe, de 
a 8 onde sc resolvió y llegó a su pueblo al ponerse el sol 

le avisó dicho su tío al gobernador de dicho pueblo 
iamado Patricio Pusilit, y que enviase a avisar a Opo- 
de e a los vecinos. Y no habiendo hecho caso de hacerlo, 
y !cuando] a la madrugada el que va declarando des- 
pachó un muchacho a avisarle a Barbón de Leyva diesen 
aviso a Opodepe, ya no tuvo remedio, porque aquella 
noche misma habían ya dado. Y prcguntádole y puéstole 
delante todas las flechas que recogieron de los enemigos 
si conocía sus dueños, responde que las flechas conoce 
dos dueños de ellas, que son unas de un indio que llaman 
Sudonarís, de la ranchería de Nicolasillo, que está en el 
Carrizol. Que según supo, se había juntado esa ranchería 
con la de Ambrosio, que adelante del tonnco se volvió 
la gente del Carrizo1 &ciendo que no se uerían meter en P eso, y que solamente cruzaron dos con a ranchería de 
Ambrosio. Y que conoce otras [flechas] de otro que 
llaman el Isquisichi, aunque diferenciadas [de la  hechu- 
ra, naturalmente de las que hacen los] naturales del pue- 
blo del Pópulo, y que todas las demás no las conoce por 
haberse hecho nuevas, diferenciadas de las que usan los de 
la ranchería de dicho Ambrosio. Y preguntádole cuúntos 
hijos del dicho su pueblo del Pópulo andan ausentes que 
tengan algunos delitos de muertes que hayan ejecutado 
y robos de vacas y cabaUos los exprese uno o uno por sus 
nombres y a ellidos, responde que Sarmiento, Yasquilit, 8 su hermano omelio, Ysaclis, el Coyote Mondragóu y el 
Matubu, y su hermano Pacimal Ventura Sipjaz y su 
hermano Tuncajo; Ysiaap y su Eermano Asgen y Mi- 
guel primo quo era de Marco9 y Antonio Chicopa y un 

rimo suyo; Fulgencio siuli y Crisanto, Tomás Tuerto 
$ueyero y otro hemano de Tomás Tuerto llamado Ca- 
sumo, y qiie todos estos que lleva mencionados no asisten 
en el pueblo y andan montaraces robando lo que en- 
cuentran y cometiendo algiinas muertes entre los mismos 
parientes y pimas. Y prcguntádolo si sabía qué porción 
de gente tenía Ambrosio debajo de su mando y [en] qué 
paraje asistían, responde que lo que ha oído decir 
que tendrá Ambrosio serán como ochenta gandules, y que 
en la parte adonde se h d a n  es como seis leguas adelante 
de los Siete Cerritos, en el aguaje que no tiene otro nom- 
bre. Y quc pegado al mismo aguaje tienen un monte largo 
como de un cuarto de legua, algo angosto muy espeso y 
cerrado, adonde ha oído decir que pretenden escaparse 
si fuesen perseguidos por los españoles. Y que también ha 

oído decir, dijo uno de ellos Ilniiindo Yiioleiis, de la rnn. 
chería de Ambrosio, que fue el que Iiizo el tiotole paro 
las muertes que ejecutaron: "que di en el paraje adonde 
se hallaban esperarh~z a los españoles para pelear, que 
ellos no terlían qué perder, que estaban en cueros y en 
los montes como venados, y que los españoles comían 
bien y vestian y tenían plata. Y qnc más que los mamen, 
que d l i  se juntarían todos a esperarlos; que entonces 
los que escaparen de ellos vendrán matando a los que 
topen".  Y qiie no tiene otra cosa que decir más que lo 
que lleva dicho, que sc lo ha declarado con todo su 
corazón y que se alegrará niuclio los acaben a todos esos, 
porque son enemigos de Dios. Y que varins veces los han 
llamado y no han uerido venir al pueblo, y otrns muchas 
veces los han traí 3 o los soldados y se han vuelto a ir 
haciéndoles muchos daños, como se ve que no Iion dejado 
una vez en el pueblo para que puedo comer su padre 
ministro cuaiido Dios fuere servido de dúrselo; y que mi 
se alegrará niuclio el que a todos los acaben para vivir 
con algún alivio y que los que quedan en su pueblo 
tenga algún temor y vivan como cristiniios. Y ue todo 
lo que lleva declarado es la verdad, so cargo !el jura. 
mento que fecho tiene, en que Liabienoo recitado todo 
lo que ha dicho dijo ser cierto y verdadero; que aunque 
muchos de ellos son sus parientes, que no por eso ha 
dejado dc decir lo qiie es verdad. Y dijo ser de edad 
de treinta y cinco oiios, no fimió por no saber, firmó10 
a su mego Barbóii de Leyva, quien se halló presente o 
todo lo que ha diclio y declarado coiimigo dicho juez 
y testigos de nii asistencia, con quienes actúo coino juez rc- 
ceptor como diclio es de que doy fe. Miguel Alvorez 
de la Bandera. A ruego de Tomás Bertoran y Fernando 
Barbón de Leyva. Testigo, Nicolás López de Siqueiros. 
Testigo, Juan Germán. 

En dicho pueblo dc Opodepe, en once de diclio mes 
yo, diclio alcalde iiioyor, digo que ayer que sc contaron 
diez del corriente, acabado de comer, me vino noticia 
or un indio lloniado I.'rancisco Mendoza, natural de este 

giclio pueblo, cómo Iiabían traído noticia unos recoge. 
dores que los indios seris, coino dos l eya s  de este diclio 
pueblo, estaban recogiendo bestias de los indios de este 
pueblo y demás vecinos. Y eii vista de la noticia me puse 
lue o a caballo con ocho lionibres que tenía en este diclio 

u 8 lo que me aconipaíiabnn y diez indios amigos de este 
aicho pucblo, por tener los deniús vecinos repartidos dc 
escoltas eii las partes y lugares quc están niás arriesgados 
de los eneniigos. Y dando tras d o s  llegué liasta la parte 
y lugar adonde cogieron las bestins, y por lo ue sc P reconoció subieron en ellas y, a todo correr, según o que 
se reconocía por el rastro, se volvieron la derecera [sic.] 
por donde habían venido. Y prosiguiendo en su segui- 
miento llegué liasta el araje que llaman de la Alnineda. E que Cito de este pue lo como siete leguas, poco más 
o menos, ya con las cabalgaduras destroiicadas y la gente 
de a pie rendidas. Y [por] haber reconocido eii dicho 
paraje mucha mis huella que la que seguíamos, que allí 
hicieron cuerpo y ganó la derecero para un parnjc que 
llaman Cliupi Sonora, y considerando la mueliedunibrc 
de rastros y que los que me aconi aíiabnn no eran sufi- 
cientes para resistirlos, y que por f o que se reconoció de 
rastro de perros qiie iban con dichos enemigos es muy 



factible fuese alguna ranchería crecida que estuviese en 
dicho paraje de Chupi Sonora, por lo que determiné, 
mirando la poca fuerza y no avilantarlos más, volverme 
a rehacerme de más fuena de gente y avío de bestias, 
con protesta de salir en busca de ellos. Y para que conste 
lo puse or diligencia, actuando como dicho es con los 
testigos $e mi asistencia de que doy fe. ivliguel Alvarez 
de la Bandera. Testigo, Nicolás López de Siqueiros. Tes- 
tigo, Juan Germán. 

En dicho puehlo de Opodepe, en doce de dicho mes 
y año yo, dicho alcalde mayor, en atención [de o a] 
haber experimentando según lo que se ha visto el que 
los indios enemigos parece tiran a dejarnos a pie, por lo 
cual mando salga mi teniente de capitán a guerra con 
una escuadra de veinticinco o treinta hombres hacia la 
parte del poniente, manteiiiéiidose en el paraje adonde 
hallare por conveniente hacer real, desde allí mande reco- 
ger toda la caballada mansa, sea de quien fuere, para 
asegurarla para lo que se piieda ofrecer, y de camino 
registrar todos los parajes y abrevaderos inmediatos de 
los ladrones comunes y matadores .que hostilizan esta 
jurisdicción, procurando con los melores medios ue se 
pueda vcr si los puede atraer al reconocimiento de%ues- 
tra Santa Madre Iglesia [y] de coger dichos enemigos 
las armas [deberá] ponerse en defensa, procurando ver 
si se pueden coger [a] algunos, para que sean todos los de. 
más por ellos descubiertos y darles el castigo merecido a 
iguales atrocidades que se han experimentado en esta 
jurisdicción de robas y muertes ejecutadas. Y e s t h  eje- 
cutando como se les tiene justificado. Así lo prova, mandé 
y firmé, firmando conmigo dicho mi teniente de capitán 
a guerra y testigos de mi asistencia como dicho es de que 
doy fe. Miguel Alvarez de la Bandera. Cristóbal de León. 
Testigo, Antonio de la Vega Camacho. Testigo, Joaquín 
José de Rivera. 

En el pueblo de San Miguel Arcángel de Tuape, en 
catorce del mes de octubre de mil setecientos veinticinco 
años, yo, dicho alcalde mayor, hnbiendo llegado a dicho 
puehlo en consecución de estas diligencias en que estoy 
entendiendo, y para su determinación mando que hoy 
día de la fecha se junten en este dicho pueblo en las casas 
de comunidad todos los vecinos de esta jurisdicción del 
valle de Opodepe; y estando juntos se les haga notorio 
estas diligencias que hc seguido en virtud de la desgracia 
acaecida el día veintinueve de septiembre a la noche, para 
[que, con el] comparecer y dictamen de todos juntos 
mancomunados, deternhar el castigo que requiere seme. 
jante atrocidad. Y, asimismo, para que [se] determine 
[el] que se apronten entre la vecindad de esta jurisdioción 
los víveres de bastimentos, caballos y demás ministe~ios 
que son necesarios para semejante acción. Y estando todos 
juntos como ya va dicho, responderán lo que huliaren 
por conveniente. Así lo provel, mandé y firmé, actuando 
con los testigos de mi asistencia como dicho cs de que doy 
fe. Miguel Alvarez de la Bandera Testigo, Antonio de la 
Vega Camacho. Testigo, José Balas. 

En dicho pueblo, dicho día, yo, dicho alcalde mayor, 
en atención a haberme enseñado d capitán don Anto- 
nio de Ia Vega Camacho un cnpítulo de carta escrita por 
don Ambrosio Montes Vidal, muy concerniente a estas 
diligencias. Y pidiendo a1 susodicho la expresada carta, 
me responde contiene varios negocios entre el susodicho 
y el expresado Ambrosio, en cuya atención, y por ser 
muy conveniente oonste en estos autos lo expresado en 
dicha carta, mando que debajo de la solemnidad del jura- 
mento el susodicho don Antonio de la Vega Camacho 
declare el expresado capítulo de cartns. Que habiéndole 
hecho al susodicho saber este mandato, en presencia de 
los infrascritos testigos de mi asistencia le recibí jura- 
mento, que hizo por Dios Nuestro Señor y la señal de la 
Santa Cruz, so cuyo cargo rometió decir verdad en lo que 
se le preguntare. Y sién a ole [preguntado] que fue lo 
que le escribió don Ambrosio Montes Vidal [a quién] 
había precedido con la gente que venía del mar del capi. 
tán don Martín de Ibárburo, responde que llegaron al 
Pitiquí y toparon a Ambrosio con su ranchería, cargados 
algunos caballos de carne, jactándos de la muerte de 
Huerta y 10s demás. S dicen intentaron coronar el hecho 
con matarlos, si un Nicolasillo, capitán de los salineros 
no viene en su compañia, que se lo impidió y tuvo su 
habla con ellos. Y en sustancia, lo que lleva declarado 
es lo que contiene el capítulo de carta, so cargo del jura- 
mento que fecho tiene. Que habiéndosele leído esta su 
declaración en ella se afirmó y ratific8, y dij? ser de 
edad de cincuenta y ocho años, y lo firmó conmlgo dicho 
juez y testigos de mi asistencia con quienes actúo como 
dicho es de que doy fe. Miguel Alvarez de la Bandera. 
Antonio de la  Vega Camacho. Testigo, Juan Baptista 
Garoia de Echave y Barrutia. Testigo, José de Balas. 

En dicho pueblo, dicho día, yo, dicho alcalde mayor, 
habiéndose juntado eii las casas de comunidad la mayor 
parte de los vecinos de esta jurisdicción, y habiéndoselec 
hecho notorio, como se manda, todas estas diligencias 
que he seguido en virtud del acaecimiento en este valle 
de Opodepe, dijeron juntos, unánimes y conformes, que en 
atenci6n a haber oído y entendido sucintamente las dili- 
gencius ~jecntadas, y siendo necesario para ver y consultar 
nnos con otros, que responderán por escrito, entregándo- 
seles los autos no obstante de haber entendido su contexto 
para enterame bien de ellos. Que visto por mi dicho juez 
la  respuesta, mando se les entreguen dichos autos que 
constan de dieciséis fojas, y que den su respuesta por es- 
crito como la  ofrecen. Y lo firmaron conmigo, dicho juez, 
los que supieron y testigos de mi asistencia con quienes 
actúo, como dicho es de que doy fe. Joaquin Ignacio 
de Ozaeta Galláistegui. Antonio de l a  Vega Camacho. 
Juan hlanuel de Celayn. Joaquín José de Rivera. Ignacio 
de Valencia. Ignacio Quintero. José de Salazar. Baitazar 
Rnmírez. Simón de Orozoo. Ignacio de la  Vega. Miguel 
Alvarez de la Bandera. Testigo, Juan Baptista García de 
Echave y Barrutia. Testigo, José Balas. 

En el pueblo de San Miguel de Tuape, en catorce de 
octubre de mil setedentos veinticinco años, ante mí, el 



capitán Miguel Alvarez de la Bandera, alcalde mayor y 
capitán a guerra de esta provincia de Sonora teniente T de cnpitún general en ella por su majestad, me a presen- 
taron con los autos los contenidos en ella. El común y 
vecindad de esta jurisdicción del valle de O odepc, río a de Toa e, real de la Soledad y demás agrega os de ella, 
como alajo aparecemos infraescritos, prestando voz y can- 
ción por los ausentes y firmando unos por los que no 
snbcn escribir, parecen ante vuestra merced y decimos: 
que habiendo visto los autos de que vuestra merced fue 
servido damos traslado y a más de éstos hnher hallado 
en ellos los que vuestra merced siguió en el pueblo de 
Tecoripa, que unos y otros son evidentes claras señales B de estar estn provincia en puntos de per ersc, siendo al 
parecer el ánimo de estos enemigos destruir de toda esta 
jurisdicción toda la gente española borrando la cristian- 
dad y fe  católica en que estnmos viviendo y viven los 
naturales agudevez de ella. Por lo cud, estando todos 
como estamos de común acuerdo, representamos a vuestra 
merced las mismas invasiones que en dichos autos cons- 
tan, y a m i s  de esto, las que hemos recibido de muchos 
nños a estn parte en niiestrns haciendas, bienes y personas 
como es manifiesto. Que antes de lo sucedido, el estrago 

rescnte, asolaron el ganado y caballada de Salvador de 
Hiierta, difunto, el del capitán Junn de la Riva y el 

de otros vecinos e hijos de estos puebles. Y han matado 
a Nicolás de Bcjarano, alias el Moro, [a] Juan de Cárdo 
nns Moraga y [a] otro mulato del subollano llamado Ni- 
colás, .y iin vaquero de don Pedro de Alday, que mató 
un ser1 llamado Sarmiento, que consta en dichos autos, y 
a otros dos: Jacinto y Santiago, y los que por ahora no se 
nos ofrecen [y] a varios pimas, de que han sido requc- 
ridos varios señores alcaldes y justicias mayores y capitán 
del presidio de Corodeguachi pnra el reparo de tan atro- 
ces asaltos e invasiones. Y no habiéndose dado ninguno 
y verdaderamente no haberse experimentado en dicha 
nación seri ningún castigo, pues ninguno de los jueces 
cxprcsados ha  llegado al mtremo de  coger tanta fuerza, 
osadía y despacho, que se determinaron [los seris] a dar 
tan enorme asalto, como el sucedido con la casa de Sal. 
vador de la Huerta; invasión tan extraña que no se ha 
visto ni experimentado en toda esta Vizcaya. Y debe ser 
digna de compasión en los ojos de los señores gobema- 
dores y capitán general de este reino y demás jueces 
superiores e inferiores, y especialmente ante los de vues. 
tra merced, así por tenerlo ocular como por las pruebas 
que constan en los nutos que ha seguido. Y que inferimos 
con mucha evidencia que no dándosele a este enemigo 
seri una cruel guerra, se determinarán indubitnhlemente a 
asaltar con fuego y a m a s  las demás casas que expresan 
y las quc la ocasión les ofreciere. Que todo esto pide muy 
pronto reparo, por lo cual unánimes y conforines aclama- 
mos re uiriendo a vuestra merced por una, dos y tres 
veces sa 3 ga a poner dicho reparo con nuestras personas 
y quinientos indios de la nnción pima, porque por sí 
solos no nos hallamos suficientes ni  tenemos más espa- 
ñoles con quien coligamos, como es manifiesto la cortedad 
de estn provincia, ni mcnos valernos de las armas de la 
compañia volante de ella; pues está visto que se nos ha 
denegado en el requerimiento que el teniente de alcalde 
mayor de esta jurisdicción le tiene hecho, todo esto su- 
puesto y que dicha nnci6n scri es tan indómita e irredu- 
cible (pues muchos nños ha  que se ha pretendido y puesto 
en práctica traerlos al gremio de Nuestra Santa Madre 
Iglesia, poniéndole ministro que los instruya y doctrine 
en la fe  católica, dúndolcs tierras y aguas para hacer sus 

siembrns, gniiados y caballadas para su coiiscrvación y 
sustento, nunca se Iia podido conscguir; antes si, Iian 
comenzado sus innldades e iiivosiones por las propias 
limosnas y frutos de la iiiisión eii que Iinii sido puestos). 
Con que así, soinos de común acuerdo que vuestra merced 
resuelva a darle la gucrrn con el referido iiúmero de 
pimns y la gente vecina que hdlnre por conveniciitc, sin 
pasar por ahora a otra consulta; pues estando los recursos 
tan distantes, de lincerln. eii la demora ciertamente corre- 
mos evidente riesgo eii perder las vidns, faiiiilia y ha- 
ciendes, por lo que debe vuestra merced operar sin los 
teniores de seiiores superiores. Porque en ruso de ser por 
ellos nial vista esta nuestra resolucióii, sereuios todos 
comprendidos en In pena o castigo qiic este Iieclio nierc- 
ciere, no parúndole a viiestra merced el perjuicio por si 
solo, porque en todo lo que cuanto se dispiisiere ncoin- 
pañaremos a vuestra inerccd y no poniéiidose este reparo, 
los que pudiéremos saldremos pnra tierra fuera, y los 
que no, más bien entraremos a vivir entre piinas qiic 
experinientar en nuestras casas lo que el susodicho Snl- 
vndor de la Huerta en la suya con las familias qiir le 
acompañaban, dejando esta jurisdicción desociipadn para 
propia habitación de ellos; y siendo así, por necesidad 
podrúies servir de puerta pnra eiitrnr e irivadir las juris- 
dicciones de ndelnntc. Por todo lo ciinl, a vuestra merced 
pedimos y suplicamos atienda a esta nuestra represeiita- 
ción y requerimiento (que como llevnmos diclio Iiaccinos 
a vuestra merced) con toda vigilniicin; pues hoy nos ha- 
llanios tan encogidos y iiiedrosos qiie cstó parado todo 
el comercio, tráfico de iiiinerín y ateiicioiies que cada iiiio 
por si tiene, de que es muy dagnificndo el coiiiún y rl 
haber red  de su majestad. Y protestanios jurando por 
Dios Nuestro Señor y la señal de la Cruz no ser ésta 
nuestra representacióri nialiciosn ni apasionada contra di- 
clin nnción seri, porque sólo se debe entender y Ilniiinr 
natural defensa en scivicio de su Divina Majestad, fe y 
ministerio de ella y del rey Nuestro Señor y en lo nece. 
sario. Antonio de la Vega Caniaclio. Joaquíii Ignacio d r  
Ozaeta Gallástegui. Joaquín José de Rivera. Junn Mniiucl 
de Celaya. Ignacio Quintero. Ignacio dc Valencia Baltasar 
Raniírez. José de Salaznr. Siiiióii dc Orozco. Ignacio de la 
Vega. José de Izúrraga. Nicoliís de Caza y Fuentes. Juaii 
Ramos. Por los que no saben escribir y a su ruego, que 
son: Miguel Hemández de In Rosa. Lóznm Gnrcín. Urha- 
no Garcín. Gregorio Gallegos. Junn Garcia. Francisco de 
Acuña. Manuel de Acuña. Antonio de la Cruz. Miguel 
de la Cruz y Francisco Javier Clincón. Juan Mniiucl de 
Celaya. 

Y por mi vista, la hube por precisa, y póngase con los 
nutos que sobre estn materia tengo fulniinndos. Y cii ntcii- 
ción a lo pedido por la vecindad de esta jurisdiccióii, 
prestando voz y inucióti por los auseiites, 'obligiiidosr 
como se obligan por su escrito a padecer cualquicrn cns- 
tigo que pueda, por jueces superiores, sobrevenirme a mi, 
diclio nlcdde mayor, sobre roiiiper la guerra con la iin- 
ción seri; visto en la forma qiie iiiniicoinuiindos se ofrecen 
con su persona y bienes, y pareciéndome ser justo ejecu- 
tarla según el iiiérito de los nutos y lo pedido or la 
vecindad, mando que así se ejecute. Y persona P mente 
pasaré a la Piniería Alta a sacar los pimns aniigos que 
haUare por conveiiiente parn la cjecucióii de dicha cnin. 
paña, y siendo coino es necesario los víveres de basti- 
nientos y caballos para dicha gciite de srnins que ine 
ha de acompañar e indios aniigos, mando que parn diclio 
efecto de hostiiiientos se eclie un repartimiento eii los 
vecinos de estn jurisdiccióu que tuvieren fonnn. Y, asi- 



mismo, que apronten generalmente toda la caballada que 
tnvieren mansa, como, asimismo, la de los naturales de 
esta jurisdicción, por ser cosa muy necesaria sin que por 
ningún pretexto ninguna persona de cualquier estado y 
calidad qu@ sea ponga excusa sobre lo así mandado; como, 
asimismo, mando a todos los vecinos que cada uno de 
por sí recoja sus familias en uno de los tres pueblos 
de esta jurisdicción, adonde a cada cual le fuese de más 
conveniencia por el riesgo que puede correr viviendo tan 
distantes unos de otros. Y siendo necesario para conseguir 
lo que se pretende, el que hayan de salir dejándolas dis- 
puestas a tan evidente peligro, que en dichos pueblos, 
dejando en cada lino de ellos dos hombres de armas de 
escolta y los naturales de dichos pueblos, estarán con 
alguna seguridad. Y esto lo ejecutarán precisa y puntual- 
mente, so la pena de cincuenta esos, aplicados en la 
forma ordinaria. Y este auto se f es haga saber en sus 
personas para que les conste. Así lo proveí, mandé y firmé, 
actuando como juez receptor con los testigos de mi asis- 
tencia como dicho es de que doy fe. Miguel Alvarez de la 
Bandera. Testigo, Juan Bauptista García de Echave y 
Barrutia. Testigo, José Balas. 

En dicho pueblo de Tuape, en quince de dicho mes 
y año yo, dicho alcalde mayor, hice notorio a los vecinos 
de esta jurisdicción el auto de arriba, quienes habiéndolo 
oído y entendido dijeron que están prontos a ejecutar 
lo que por dicho auto se previene en todo 
salvo los vecinos que residen en el real de 1 a Soledad, todo* 
qiiienes dijeron que tenía grave imposibilidad de sacar 
sus familias a ninguno de los pueblos de esta jurisdicción 
por razón de lo crecido de ellas y el detrimento que pue- 
den correr sus casas y ajuar de ellas, aun de los mismos 
indios amigos, dejándolas solas. Qiie lo que ejecutarán en 
ínterin dura esta campaña será recogerse todas las fa- 
milias de dicho red en una o dos casas, las que se balla- 
ren más seguras para la defensa, sirviéndome yo, dicho 
alcalde mayor, de dejarles en dicho real tres o cuatro 
personas de armas para guarda y custodia de dichas fa. 
inilias, ~areciéndoles ser bastante escolta para ese fin. 
Que en todo lo demás que por dicho auto se previene, 
pronta y rendidamente obedecen. Que vista por mí, dicho 
alcalde mayor, la propuesta hecha a la vecindad del real 
de la Soledad, se les previno por una, dos y tres veces si 
pudieran dichas sus familias correr algún detrimento o 
quedaban seguras con la escolta ya prevenida que por mi 
dictamen no quedaban en dicho real. Dijeron que era 
suficiente la escolta prevenida y que quedaban con segu- 
ridad, y que en caso de algunas noticias de detrimento 
que pudiesen correr las retiraran al pueblo más inme- 
diato de esta jurisdicción. Y por lo que mira a la res. 
tante vecindad que está esparcida en esta jurisdicción, 
distantes unos de otros, dijeron que saldrán con sus fa- 
milias a los pueblos inmediatos de esta jurisdicción y el 
real de la Soledad. En todo lo demás del contexto de 
dicho auto, juntos y mancomunados, prestando voz y cau- 
ción por los ausentes, obedecen en todo y por todo, y lo 
firmaron conmigo dicho juez y testigos de mi asistencia, 
con quienes actúo como dicho es de que doy fe. Otros 
sí dijeron que todos los pasos que se dieren tocante a lo 
que se estii entendiendo de esta campaña sea consultado 

con dicha vecindad, y que en caso de pedir las tales con- 
sultas [se proceda con] prontitud. Y [por] estar distantes 
los principales vecinos, se ejecute la  consulta con los que 
se hallaren prontos con dicho alcalde mayor, o por su 
ausencia, con su teniente de capitán a guerra, el capitán 
Cristóbal de León, debajo de cuya disposición y gobierno 
se ha de ejecutar dioha campaña, teniendo como ya tengo 
[para] dicho capitán Cristóbal de León título en forma 
que se le confirió por mí, dicho alcdde mayor, para dicho 
efecto. Y lo firmaron conmigo de que doy fe. Antonio 
de la Vega Camacho. Joaquín Ignacio de Ozaeta Gallár- 
tegui. Joaquín José de Rivera. Juan Manuel de Calaya. 
Ignacio Quintero. Ignacio de Valencia. José de Uzárraga. 
José de Salazar. Simón de Orozco. Ignacio de la Vega. 
Miguel Alvarez de la Bandera. Testigo, José Balas. Tes- 
tigo, Juan Bauptistn García de Echave y Barrntia. 

En el pueblo de Tuape, en diecisiete días del mes de 
octubre de dicho año yo, el general don Miguel Alvarez 
de la Bandera, alcalde mayor y teniente de capitán ge- 
neral en esta provincia, estando entendiendo en estas 
expresadas diligencias, certifico que anoche, como a la 
media de ella, dieciséis del corriente, vi comenzarse a 
quemar dos casas de los indios de este dicho pueblo: 
la una de Miguel Jáuregui y la otra del fiscal; y al 
uno de ellos le amarraron las armelias del candado por 
la  parte de afuera de adonde se debe inferir que los que 
dieron dicho fuego tuvieron intención de abrasar la fa- 
milia que habitaba dicha casa. Y habiéndose reparado 
en tiempo, abrieron la pared con barra [y] salieron las 
personas que estaban dentro sin detrimento de ninguno, y 
se prosiguió favoreciendo las casas. Y habiendo amane. 
cid0 pasé a ellas ocularmente a dar fe de lo mismo que 
dejo expresado. Y para averiguar quiénes dieron dicho 
fuego envié a la gente de este pueblo a cortar [el1 rastro, 
y únicamente se pudo coger el de tres personas [las] que 
[según las evidencias] vinieron a caballo y, amarrando 
sus bestias abajo de dicho pueblo, subieron a él a pie a 
ejecutar su intención, echando luego a huir. Y por lo 
que se infiere, fueron de la nación seri. Y para que así 
conste lo firmé con los testigos de mi asistencia, actuando 
como dicho es [de que] doy fe. Miguel Alvarez de la 
Bandera. Testigo, Juan Bauptista Garcia de Echave y Ba- 
rrutia. Testigo, Joaquín José de Rivera. 

En dicho pueblo de Tna e, en dicho día, mes y año, 
como a las diez de la noc Y, e estando yo, dicho alcalde 
mayor, en la comunidad de este pueblo, llegó a ella mi 
teniente de capitán a guerra, Cristóbal de León, de vuelta 
de la correduría que se le mandó hacer por mí con otros 
seis hombres que le acompañaron. Y me hizo relación 
verbal de que habiendo salido a recoger la caballada 
y recorrer la tierra, como le fue mandado, de improviso 
se topó con una ranchería de seris entre el Picacho del 
Pópulo y la sierra de Opodcpe, en un aguaje al parecer 
no permanente; y levantádose siete indios que eran los 
que estaban en ella, los cinco cogieron una peñasque- 
ría que está inmediata a dicho aguaje. Y que dicho te- 



niente dio sobrc ellos con otros compañeros y luego 
dichos seris comenzaron a jarenrlos, y que hahicndoles 
disparado dos tiros de escopeta no vieron cayera ninguno, 
antes se fueron retirando refugiándose de la mala tierra 
y sierra, de manera que imposibilitaron la subida a dicho 
teniente y fueron escapados. Y que habiendo bajado abajo 
a dar sobrc los que quedaban y ayudar a los compañeros 
halló quc el sargento que tenía nombrado tenía preso a 
un indio qiic me presenta, una mujer y siete muchachas 
y muchachos, que deja con guardia y custodia en el 
pueblo dc Opodepe. Y, asimismo, vio un indio muerto 
dc una lanzada y otra india a jorazos, y preguntando 
dicho mi teniente cómo habían muerto los dos referidos 
pcrsonns le respondió el dicho sargento que estando el 
indio que viene preso, amenazándole con la flecha mar- 
cada, v él con la escopeta acercándosele para cogerlo a - .  
mano, gritaron de arriha mirnsen al indio que murib, que 
cscondido iba a flechar a dicho sargento. Y que acudiendo 
los compañeros a él Ic dieron uná  lanzada-de que luego 
murió, y que la india la mataron los indios amigos que 
llevaban, sin que pudiese dicbo sargento detenerlos; y 
que todo fue necesario para odcr coger vivo al que me 
presenta. Y estando presente iicbo sargento, José de Uzá- 
rraga, dice scr así, según y como pasó, y luego prosiguie- 
ron rastreando la tierra y hallaron que adelante habían 
estado rancbendos en otros dos sitios, distantes como una 
legua cl uno del otro, dichos seris, y que todos estos 
levantados yo hicieron un cuerpo y se fueron en demanda 
del pueblo del Pópulo, amparándose siempre de la alda 
do la sierro del Picacho. Y que sintiendo dicho teniente la 
caballada quc Ucvaba ya muy fatigada tuvo por bien 
devolversc para que yo determinase lo mis conveniente, 
trayéndose bestias caballares que les quitó de distintos 
dueños; y una dc cllas sor de Simón, indio del pueblo 
de O odepc, que fue de las propins que llevaron el día 
diez $' el corriente que salí yo dicho alcalde a ver si podía 
quitarlas. Quo estn es la verdad y lo que pasó clara y 
distintamente, y asi lo juran dicbo teniente de capitán 
a guerra y sargento por Dios Nuestro Señor y la señal 
dc la Cruz, y lo firmaron conmigo y los testigos de mi 
asistencia, actuando como dicho es doy fe. Miguel Alva- 
rez dc la Bandera. Cristóbal de León. José de Uzárraga. 
Testigo, Juan Bautista Gnrcía de Ecliave y Barnitia. Tes. 
tigo, Joaquín Josó de Rivera. 

En dicho pueblo de Tuape, en dieciocho días de dicho 
mes y ano yo, dicho teniente mayor, para efecto de reci- 
bir declaración al indio seri que trajo preso mi teniente 
do capitán a guerra mandé comparecer ante mi o Agns. 
tin de Yescas, y estando presente, por ser inteligente en la 
lcngun seri, le nombré por intérprete. Y habiéndole acep 
tndo, le recibí juramento, que hizo or Dios Nuestro Señor 

la Señal de la CNZ, SO cargo i cl cual prometió usar 
&el y legalmente el tal oficio de inté rete, declarando 
con vcrdad lo que le cntendiere al dic 'K o seri y con la 
mismo preguntarle lo qiic por mí se le mandare. Y d e  
claró no saber firmar, hice10 yo con los testigos de mi 
asistencia con quienes actúo como dicbo es. Doy fe. hli- 
gucl Alvarez de la Bandera. Testigo, Ignacio de Valencia. 
Testigo, Joaquín José de Rivera. Y luego incontinente, yo, 
dicho alcalde mayor, con los testigos de mi asistencia hice 

poner presente o nn indio seri, [al] que por no liallarlo 
capaz no le recibí jiiromento para efecto de toninr dc él 
su declurnción. Y por voz del intérprete le fue preguntado 
cómo se Uania, y responde que Policarpio Siinencol, y 
qiie es cristiano baiitizndo m la pila del Pópulo y que es 
natural del pueblo de los Angeles. Fucle pregnntado quién 
lo aprehendió, y responde que estando él rii rl n~iiaje 
que está en lo cañada de Cliupi Sonora. riifrriitr de Na- 
canieri, Uegaron unos Iioiiibres y qiic a Fstr lo cogió José 
de Uzárroga, que luego se inclinó para él con la rsco- 
peta en la niano y qtie es verdad qiie rste drrlarantr 
se paró con su arco y flecha. Fiicle prrgniitadn qiié Iiacia 
allí, y responde que vino a ver a iiiin hija suya qur estaba 
allí y a traerle un poco de maíz. Fiide prrgiiiitndo qii; 
hacía allí su hija y uiénes eran los otros qnr allí esta- 
ban, y responde que ? os que allí estaban eran sirtr, qiie 
son: Clemente, Antonio, Marcos, Javier, Andrés, Carlos, 
y el que declara; todos naturales del Pópiilo. rrrrptn Mar- 
cos y el que declara, que son de los Aii~eles. Fiirle prc- 
guntado qué tonto tiempo linbia que estaban en lo dicha 
rancherio, v responde que el qiie declara Iiahía dos días 
qiie había llegado a elln y los demis que Iiabín niirvr qiie 
estaban fuero del pueblo. Y también declara qur el citado 
Antonio a más de siete meses que no Iiabita d Pópulo 
y que sabe andaba con Samiiento; y en toda rsta pre. 
giinto responde con varios implicacioiies, y declara qiir 
estando este declarante en la citada ranclirria pasó rl 
dicho Somiiento con cinco salincros, que llevaha unos 
caballos hurtados, de Iiacia Opodepc. y que esto se lo 
dijo el referido Aiitonio, que llegó a elln en uno de estos 
caballos Iinrtodos; y que dc los que estaban rn la ran- 
chería soben qiie eran Iadronrs d dicho Antonio y 
Clemente y que éstos el iiiisnio día que llegaron los rspa- 
ñoles babian llegado con una res muerto y dos caballos. 
Fuele preguntado si sabía quiénes queniaroii la casa de 
Hiierta con Ins penonns que estaban dentro, y rrspondr 
que no lo sabe con fijeza, y que el dicho Antonio le 
dijo que los qiie habían sido los agresores eran los d i -  
neros y los de le cuadrilla de Anibrosio y que piirde ser 
que otros. Y todo 110 declarado con contrariedad, sin po. 
dede sacar respuesta en forma, y osí declara el diclio 
inté rete haberlo entendido, so cargo del jiirniiirnto fc- 
cho.%~ firmó porque dijo no snher escribir: firniflo yo, 
dicbo alcalde mayor, y los infroseritos de mi asistriicia 
[de que] doy fe. Miguel Alvnrez de la Bandera. Testigo, 
Joaqiiin José de Rivera. Testigo, Juan Bautista Gnrcía 
de Echave y Barrutio. 

En dicho pueblo, en veinte de diclio mes y año, yo, di- 
cho alcalde mayor, en atención o Iiabcr sido de coiiiún 
acuerdo con los vecinos de estn jiirisdicción [el] qiie se 
les entregare o los indios del pueblo del Pópiilo lo presa 
que se hizo por mi lugarteniente de capitiii a per ra ,  eje- 
cutando lo que conociesen diclios naturales ser descendicn- 
te de los nialévclos, y habiendo dos días ha llamado al 
gobernador y justicios de diclio pueblo del Pó u10 para 
hacer la  entrega yo expresada y darles los tlato 7 rs conve- 
nientes al servicio de aiiihos majestades, y viendo sc dila- 
tan dichos justicias y sernie rcciso n mi, dicho alcalde 
mayor, asar con prontitud a fa Pimrría Alta [al] pueblo P de San gnacio, o sacar los pirnns iirccsarios para poder 



conseguir el buen éxito de la campaña que se pretende 
hacer contra esta insolente nación [seri], en cuya ntencion 
mando a mi lugarteniente el capitán Cristóbal de León 
pase con quince hombres en su compañía hasta el pueblo 
de Nacameri llevándose consigo la presa expresada, 
adonde llamará [a] las justicias del dicho pueblo del 
Pópulo y les entregará todas aquellas piezas que por ellos 
les fuere dicho no ser de los malévolos, y las que quedaren 
bien aseguradas las remitirá al real de Motepori al teniente 
de dicho real para que las asegure. Y les prevendrá a 
dichos naturales se estén quietos y sosegados en dicho 
su pueblo, porque de toparse en las mariscadas con ellos 
en los montes corrían riesgo no siendo conocidos, y les 
diese todos los tlatoles que hallare por convenientes a la 
quietud, pacificación de dichos naturales y todo aquello 
que condujere al servicio de ambas majestades, que eje. 
cutará según y como se le previene en dicho auto; y ejecu- 
tado que sea, se volver& a este dicho pueblo de Tnape o 
real de la Soledad, adonde se topará conmigo dicho al- 
calde mayor y me dará razón de lo que hubiere ejecutado 

ara que todo conste por diligencia. Y lo firmó conmigo 
jicho mi lugarteniente y testigos de mi asistencia con quie- 
nes actto como dicho es de que doy fe. Miguel Alvarez 
de la Bandera. Cristóbal de León. Testigo, Juan Manuel 
de Celaya. Testigo, Joaquín Ignacio de Ozaetn Gallás- 
tegui. 

En el pueblo de Cucurpe, en veintisiete de dicho mes 
y año, habiendo yo, dicho alcalde mnyor, llegado de la 
Pimería Alta en dicho día a dicho pueblo, al mismo 
tiempo, como a las cuatro de la tarde, llegó mi lugar- 
teniente de capitán a guerra del pueblo de Nacameri de 
ejecutar lo que por mí se le ordenó en el pueblo de Tuape 
a los veinte de dicho mes y año, quien dijo [que] ha- 
biendo llegado hasta el pueblo de Nacameri, poco más 
allá, con la presa, allí llamó [a] los justicias del pueblo 
del Pópulo y les entregó seis piezas chicas y grandes que 
le dijeron eran de dicho pueblo, quedándose [él] con 
otras tres; una india grande y dos chiquillos, por habede 
dicho los mismos indios de dicho pueblo del Pópulo [que] 
aquella india y sus dos hijos eran de los malévolos que 
habían cooperado en las muertes ejecutadas en el valle 
de Opodepe. Y les previno a dichos naturales tratasen de 
reducirse y recogerse a su puehlo porque ya veían se 
andaba dando mariscadas en las serranías y montes soli- 
citando [a] los agresores que habían cometido las muer- 
tes, y que de toparlos a ellos en los montes corrían riesgo 
de algún acaecimiento que pudieran ejecutar los indios 
amigos que salían en compañía de los soldados a las ma- 
riscadas, sin poderlo remediar, como en la primera que 
se dio, [que] acaeció; a [lo] que le ofrecieron se reco- 
gerían en su pueblo. Y ejecutado todo se volvió al pueblo 
de Opodepe, de adonde despachó la india sus dos hijos al 
teniente del real de Motepore como [aquél] se lo ordenó, 
y me demostró carta del citado teniente de haberla reci- 
bido. Y en el mismo día le di orden [de que] al día 
siguiente se pasase al real de la Soledad con los compa- 
ñeros, manteniéndose en dicho real pasteando la caballada 
que hasta la presente se ha podido juntar hasta que viese 
nueva orden mía y por ocasión de haberse detenido la 
campaña que teníamos dispuesta para principios del mes 

de noviembre de este presente año, por razón de la imposi- 
bilidad que yo, dicho alcalde mayor, hallé en los muy 
leales pimas de que por ahora pudieran salir, como más 
largamente constará por el parecer que me dieron los tres 
reverendos padres que administran dicha nación pima, 
que a su tiempo se acumulará a estos autos para que en 
todo tiempo conste que visto por dicho mi lugarteniente la 
orden dijo [que] así se ejecutaría. Y lo firmó conmigo 
y testigos de mi asistencia, como dicho es de que doy fe. 
Miguel Alvarez de la Bandera. Cristóbal de León. Testigo, 
Jonqnín Ignacio de Ozneta Gallástegui. Testigo, Juan Ma- 
nuel de Celaya. 

En dicho pneblo de Cucurpe, en veintinueve de dicho 
mes yo, dicho alcalde mayor, recibí un papel de mi lugar- 
teniente de capitán a guerra dándome por él razón de 
haber oído vulgarmente en San Javier se me había escrito 
una carta por Barbón de Leyva mientras yo, dicho alcalde 
mayor, estaba en la Pimería, donde por ella [aquél] daba 
razón se estaba haciendo iunta de la nación seri en el 
puerto dc Cliiipi Sonora dar en el piicblo de Opodepe. 
Y no habicndo recibido tal caria envié orden a diclio mi 
lugarteniente se mantuviesen los compañeros con la caba- 
llada en el real de la Soledad y pasase él con tres o cuatro 
[hombres] al pueblo de Opodepe y desde allí hiciera 
diligencia con dicho Barbón de Leyva si era cierto haber- 
me escrito la citada carta, para [que] con su aviso, de 
ser cierto, salir [yo] con toda la gente personalmente 
por el real de la Soledad a dicho paraje a desbaratar la 
expresada junta. Que habiéndolo así ejecutado, me trajo 
razón [de] ser siniestro haber escrito [B.L.] tal carta, y 
habiendo visto la que [éste] escribió a dicho mi lugar- 
teniente, adonde por ella le dice haber bajado al dicho 
pueblo del Pópiilo como diez 11 once familias de las que 
andaban montaraces, en cuya atención, y visto lo expre- 
sado por la carta, tengo por muy conveniente al servicio 
de ambas majestades el pasar personalmente con quince 
o veinte hombres a visitar dichos naturales del pueblo del 
Pópulo, en ínterin se llega el tiempo de ejecutar la cam- 
paña que está dispuesta, y reconocer si [de] o [de entre] 
algunas de esas familias [que] se han bajado hay algunas 
de ellas comprendidas en las muertes ejecutadas en el 
valle de Opodepe, y en caso de haber algunas se acumule 
la carta citada a estos autos, y asimismo para quitar a 
dichos naturales los temores que representan por parte 
de Barbón de Leyva, como me expresa por sus cartas, a 
quien le tengo encargado me dé cuenta de todas las opera- 
ciones que viere o supiere con cieiia ciencia de dichos 
naturales del pueblo del Pópulo, en cuya atención y para 
ejecutar lo prevenido por este auto, mando a dicho mi 
lugarteniente de capitán a guerra apronto para el día dos 
del mes de noviembre, veinticinco hombres con dicho 
mi teniente para que me acompañen al pueblo del Pópulo, 
que saldremos de este dicho pueblo el día dos citado en la 
tarde. Y habiéndole hecho saber este auto a dicho mi 
lugarteniente y pedídole parecer sobre lo determinado, 
díjome lo hallaba por muy conveniente y que ejecutará 
lo así mandado. Y para que conste lo puse por diligencia 
y lo firmó conmigo dicho teniente y testigos de mi asisten- 
cia, como dicho es de que doy fe. Miguel Alvnrez de la 



Bandera. Cristóbal de León. Testigo, Juan Manuel de 
Celaya. Testigo, Joaquín Ignacio de Ozneta Gallártegui. 

En el pucblo de Opodepe, en ocho días del mes de 
noviembre de dicho año, yo, dicho alcalde mayor, en 
cumplimiento de el auto precedente llegué a este dicho 
pueblo con presa de diez indios se+ que fueron cogidos 
en el nlbazo que por mí se dio en el pueblo del Pópulo 
el día seis del corriente que fue martes al alborear del 
día, actualmente lloviendo, como lo estuvo toda la noche 
con que camiuamoq de que me acaeció enfermedad que 
me impide seguir por ahora estas diligencias. Y porque 
de los cogidos en dicho albazo se presume ser de los agre- 
sores que ejecutaron las muertes y quema de casa de 
Salvador de la Huerta, temiendo no se arrojen dichos 
seris a este pueblo a quitar dichos presos por la inmedia- 
ción que hay a ellos, tengo por bien despacharlos como 
los despacho presos y a buen recaudo con escolta de doce 
hombres y mi lugarteniente de capitán a guerra a la 
circe1 de Matepore, en donde se mantendrán con guardia 
basta en tanto que yo determine otra cosa, quedando en 
el cepo de este dicho pueblo dos de ellos: llamado el uno 
Jeránimo y el otro Lucas, para que luego que Dios sea 
servido mejorarme pasar a recibir sus declaraciones snb- 
secucntcs a este auto, y en vista de ella determine en jus- 
ticia lo que convengn, asimismo se acumule la citada 
carta de Fernando Barbón de Leyva y el parecer de los 
reverendos padres ministros de la Pimería y estos autos 
por así convenir en justicia, lo cual se ejecute en dicho 
pueblo del Pópulo, dejando a los indios que en él queda- 
ron muy consdadoq desvelando los temores en que viven. 
Y así lo proveí, mandé y firmé, actuando con los testigos 
de mi asistencia romo dicho es de que doy fe. Miguel 

Alvarez de la  Bandera. Testigo, Antonio de la Vega Ca- 
macho. Testigo, Joaquín José de Rivera. 

Señor capitán Cristóbal de Lcóii, muy seíior mío, recibi 
la de vuestra merced a Ins cuatro de la mníiana en a t e  
pueblo, adonde vine a llamado dc los liijos a hablarles, 
para quitarlos de sus niuclios temores que tienen [con el] 
O [del] trato de la gente nueva que ha bajndo al pueblo; 
que decían que querían oíriiie Iiablar, para con eso estar en 
el pueblo. Los que han bajado soii los siguientes: Carlos, 
su yerno, los dos primos de don Marcos, Miguel y Flu- 
gencio, Antonio Quiliqui, el Emapitul, el Quisquisí, el 
Agaceto, Marcos, y algunas mujeres sueltas y otro Cle- 
mente. Estos son los qiie han bajndo al pueblo y no mc 
parece bajaran iuós, porqiie me hc iiifonnndo de los que 
han venido y no me dan razón detnis, como es el Surmien. 
to, sus compañeros y otra ranclieria de otro grcmio del 
hligucl Esquilito y de Izaclis y denib acólitos. Y dice 
el gohernador y Tomós que nrisc vuestra inercrd al señor 
general que cunndo venga a este pueblo procure llegar niuy 
de mañana, en forma de qiie se les d& albnzo. echando 
cerco al pueblo, porque esta geiite nuera no eche a huir si 
ven venir de lejos a su iiierced. También ruegan a su 
merced que para cunndo su merced s a l ~ a  a la entrada, le 
niegan que les deje escoltn de cuatro Iiombres vecinos de 
estos inmediatos, conio es Mnriiieq Lorenzo Goiizález, Ono- 
file Gonzáiez [y] José de Villa. Estos pidcii, por no qui- 
tarle a su merced de la gente qur su ~nerced tiene nsig- 
nada para su empresa [y por] ya coiiocerlos la gente. En 
lo que vuestra merced me pregunta digo qiir no Iic escri- 
to desde que nos vimos ni ha Uegado a nii noticia que 
haya gente en el Batobavi ni Chupi Sonora. mis de lo 
que aquí noticio a ruestrn iuerced. Y itic alegro itiucho 



goce vuestra mcrced cabal salud, que el señor prospere por 
muchos años, a quien pido [le] guarde muchos años. 
Pópulo, y octubre veintinueve de mil setecientos veinticin. 
co años. De vuestra merced seguro servidor que sus manos 
besa. Fernando Barbón. Vuestra merced perdone el papel. 

Hallándome en esta Pimería Alta, entendiendo como 
alcalde mayor que soy de esta provincia de Sonora de su 
Majestad, Dios le guarde, en los medios necesarios para 
reprimir el orgullo de la nación seri que el mes pasado 
de septiembre cometió en el valle y real de los españoles de 
Opodepe, donde dicha nación mató a veintiún personas 
españolas con incendios de sus casas; y viviendo y ha- 
biendo necesidad de la fidelísima nación pima para la 
oposición a dichos enemigos, y deseando yo el mayor 
acierto para el servicio de ambas majestades, adelan- 
tamiento del Santo Evangelio [y] alivio de los pobres 
españoles que habitan esta tierra, [hice] consulta a los 
reverendos padres de la Sagrada Compañía de Jesús, mi. 
nistros misioneros en dicha Pimería Alta, [sobre] qué 
forma me sugieren [y en] qué tiempo, para que sus hijos 
pimas, sin perjuicio de sus sementeras de trigo y dejando 
la gente necesaria para resguardo de sus pueblos, me se- 
ñalan como expertos, para que puedan salir en mi compa. 
ñía y de los españoles que tengo alistados para esta fun. 
ción militar y que no se pierda esta provincia de Sonora, 
dominio legítimo del rey nuestro señor. Dios le guarde, y 
con sus providencias consejos quedaré más animoso y espe- 
ranzado para el más feliz kito.  Fecho en este pueblo de 
San Ignacio de los Pimas, a veinticuatro de octubre de mil 
setecientos veinticinco años. Miguel Alvarez de la Bandera. 

A esta consulta que el señor don Miguel Alvarez de la 
Bandera, alcalde mayor de esta provincia de Sonora nos 
hace iio fiando de su capacidad que le asiste, respondemos 
nninimes y conformes los tres padres misioneros de esta 
Pimería Alta, infraíirmantes, que por dar lugar a que 
los hijos no pierdan su tiempo de sementeras dc trigo 
en que actualmente están entendiendo, conviene se d h t e  
la empresa de salir contra la nación seri un mes, poco 
más, poco menos, basta últimos de noviembre de este 
mismo año. Y porque como fieles vasallos de su majestad 
el rey Nuestro Señor, prometemos ayudar con diez hom- 
bres de armas de nuestra cuenta que vayan con la de los 
Pimeria que saldrá, y a nuestros hijos pimas les socorre- 
remos con bastimentos para esa campana en servicio de 
su majestad. Y así lo firmamos todos tres padres misioue- 
ros. José Agustín de Campos. Luis Javier Velarde. Luis 
María Gallardi. 

En dicho pueblo de Opodepe, en doce días de dicho 
mes y año yo, dicho alcalde mayor, aunque todavía en- 
fermo por no obtener el curso a estas diligencias que piden 
brevedad, me esforcé a proseguirlas,.y siendo la primera 
recibir declaración de Jerónimo seri, pasé a sacarlo de 
la prisión en que está: y estando en mi presencia, con los 
testigos d? mi asistencia, le examiné sobre la  solemnidad 
del juramento, y no hallándolo capaz de él pasé a recibir 

su confesión por las preguntas siguientes: fuele pregun- 
tando de qué nación es, y dijo ser t6poca. Qué hacía en el 
pueblo, y respondió que andaba paseando. Fuele pregun- 
tado si sabía quién había convocado [a] la gente que 
vino a matar a Huerta y a sus familias y a quemar las 
casas, y responde que 10 que sabe es que el alguacil de 
los Angeles, pariente de Ambrosio, fue el que hizo los tla- 
toles, y que se fueron juntando de varios gremios en el 
agua del Mezquite y de ailí vinieron al agua de la Bura, 
en donde estuvieron cinco días acabando de juntarse. 
Y fuele preguntado qué gremios son los que se juntaron, y 
responde que vino gente del Pópulo, de los Angeles, de la 
ranchería de Ambrosio, de la del Nicolasillo, que son 
salineros, el Vatari, que vive abajo del Pópulo y el Becerro 
tépoca con su hermano y otro nombrado Catiqnil, que 
con este declarante fueron cuatro tépocas y por todos 
cuarenta y seis. Fuele preguntado por los nombres de cada 
uno y responde que no podrá decir los nombres de todos 
porque no los sabe, pero que a todos los conoce y que 
los nombres [de] que se acuerda son los siguientes: el 
Becerro, su hermano Domingo, Catiquil y este declarante, 
tépocas. Sarmiento Ysnapitul [y] Clemente Piacuo del 
Pópulo. Ambrosio Izacliz el Coyote [y] Sagimac Teli. 
cante de la ranchería de Ambrosio. Nicolasillo con toda 
su ranchería [y] el Batari oon otros; que todos viven en 
los montes y entran en el Pópulo de noche, y que de los 
presos que llevaron a Motepore sólo el tépoca y otro 
llamado Antonio no vinieron a quemar la casa, pero que 
también son ladrones de vacas [y] caballos. Y que ya 
estando todos juntos en cl dicho paraje de la Bura trataron 
cómo habían de entrar aquella noche a quemar la dicha 
casa de Huerta y matarlos a todos y luego pasar a las 
demás casas a hacer lo propio, y que con este ánimo 
se vinieron y entraron aprima noche y llegaron primero 
a la casa de José de Santos alias el Tentador, y que al 
ruido salió [éste] y lo mató el Batari y, a su hijo, el algua- 
cil de los Angeles; y luego pasaron a la casn de Huerta, 
y el aIguacil y el hijo del Catnci mataron [al las cocineras 
de dicho Huerta. Y que el dicho Huerta iba saliendo 
con su escopeta a la puerta y un snlinero llamado Ex- 
pencas lo derribó del primer jarazo y la demás gente 
quitó la ventana y por allí comenzaron a flechar a los que 
estaban dentro, y que como no salían fuera mandó el 
Batari que quemaran la  casa y que entonces comenzaron 
a quemarla; y que el capitán de la  guerra del Pópulo 
subió arriba del techo y apartó la tierra de él y le dio 
fuego y así se consiguió la quema. Fuele preguntado por 
qué no quemaron las demás casas, y responde que se 
tardaron nincho en quemar la de Hucrta, y que cuando 
estaban quemándola oyeron hacia casa del capitin Ca- 
macho un tiro de escopeta y que por eso no se atrevieron 
y se fueron por el rancho de Santa Rosa llevándose todas 
las bestias que toparon y matando todas las reses que 
pudieron. Y que en Batobabi trataron de que volverían 
a quemar Ins demás casas de este valle, y que así que 
éstas las acabaran, pasarían al valle de Sonora a hacer lo 
propio, y que alli con facilidad lo podrían ejecutar porque 
también estaban apartadas como éstas. Y que de alli M: 
apartaron para sus ranclierías diciendo que avisarían 
para cuindo habían de volver, y que ahora cuando cogie- 
ron a este declarante ya se andaban avisando para venir 
y que era el ánimo ir  matando a todos los españoIes: 
uno a uno, a dos a dos, o más, como pudieran, hasta 
acabarlos, y luego matar a los tépocas que andan por 
aquí. Fuele preguntado por qué querían matarlos a todos, 



y responde qiir estaban los seris inuy enojados porque no 
les dejaban los españoles hurtar vacas y caballos y por- 
que les habían matado dos parientes suyos, y que los 
tépocas los avisaban a ellos y enseñaban la tierra, y que 
hasta de lo que ellos hacían les echaban la culpa a ellos. 
Qiie esto es la verdad de lo que ha sucedido y no otra 
cosa, que no sabe quién hizo la quema de las casas de 
Tuape ni qiiién flechó las mulas de Uzárraga, y que si otra 
cosa siipiera también lo declarara. Todo lo cual explicó 
en la lengua castellana y lo que no podía con claridad en 
la srri, de que fue intérprete Francisco de Acuña, inteli- 
grnte en ella. Y se ofreció este declarante a enseñar los 
montes en que viven Ambrosio y Nicolasillo con su ran- 
chería; no firmó por no saber. Será de edad de veinte 
años poco más o menos, firmélo yo con los testigos de mi 
asistencia, actuando como dicho es [de que] doy fe. Mi- 
guel Alvarez de la Bandera. Testigo, Antonio de la Vega 
(:arnacho. T~stigo, Joaquín José de Rivera. 

En el puesto del señor San Javier de esta jurisdicción 
de Opodepe, en diecinueve días del m?s de noviembre de 
mil setriirntos veinticinco años, ante mí, don Miguel Al. 
rarez de la Bandera, alcalde mayor y capitán a guerra 
en esta ~rovincia v teniente de c a ~ i t á n  eeneral en ella 

u 

por su majestad, la presentaron [una petición, señalada 
en el mareen1 los contenidos en ella. Los vecinos v 

%, 

inoradnrcs que habitamos en esta jurisdicción de San 
José de Opodepe, infraescritos, en la conformidad que 
tenemos hecha parecrmos ante vuestra nierced y dccimos 
que por cuanto es público haber apresado viiestra merced, 
con los vecinos de la otra jurisdicción que le acompañan, 
diez indios seris en el pueblo del Pópulo el día seis del 
corriente, de los cuales tenemos raz6n haber despachado 
vuestra merced oclio a la cárcel de Motepore, dejando dos 
en esta iurisdicción de [los1 que viiestra inerced no nos - . .  
ha dado noticia iii traslado aiinqiie disciirrinios lo ha- 
brá imnedido la enfermedad oiie Ir ha acaecido. Mai 

1 

siendo cierto como de público corre ser los dichos seris 
presos cómplices en las murrtcs y querna de caea de 
este dicho vallr, ejecutadas el día veintini~eve del mes 
de septieinbre pasado de rste presente año, se debe 
tener que en la demora se queden sin el castigo mere- 
cido, porqiic por el conocimiento que de esta nación tene- 
mos y recelamos quebranten las prisiones y hagan fuga 
de las cárcelps en que están, como otras veces lo han 
Iieclio, o que sus demás parientes con crecida junta por 
librarlos se arrojen a ésta o a otra vecindad, de donde se 
pucdrn experimentar mayorrs estragos que los que hasta 
aquí han rjecutado y según \oz pública viven en ánimo de 
ejecutarlo, por lo cual se ha de servir viiestra merced 
de proceder a seguirles su causa breve y sumariamente 
como demanda el caso, siendo como es guerra rompida y 
probado ser ellos cómplices, satisfacer la vindicta pública 
mandándolos devolver bien asegurados a este dicho valle y 
en él qiiitailes la vida en la forma qiie a viiestra inerced le 
pareciere. Y eiis ral~ezas, para ejemplo y escarmiento de los 
demás de sil nación y de otras de este reino, sean colgadas 
en los parajes y por el tiempo que vuestra merced a su ar- 
bitrio hallare por conveniente, que así nos parece en con- 
ciencia ser justicia y ley de Dios. Y [en] el caso [de] que 
la enfermedad que vuestra merced tiene se le agrave o 
inipida la breve resoliirión de estas diligencias, se ha 

de servir a ruestra merced sustituir sil autoridad a per- 
sona apta para que la tome y con prontitud la siga y fecho 
lo pedido en este escrito proceder a la campaña que está 
mandada hacer, porque es visto que de dilatarla ofre- 
cerá el tiempo mayores dificultades para el buen logro 
que de ella deseamos. Por todo lo cual a vuestra merced 
Pedimos y siiplicamos provea y mande como llevamos 
pedido que en hacerlo así administrará vuestra merced 
justicia en servicio de Dios y del rey Nuestro Señor, y 
juramos en toda forma de derecho no ser éste nuestro 
pedimento malicioso ni apasionado sino sólo defensa y 
justicia y en lo necesario. Antonio de la Vega Cama. 
cho. Joaquín José de Rivera. Ignacio de Valencia. Juan 
Manuel de Celaya. Joaquín Ignacio de Ozaeta Gallárte. 
gui. José de Uzárraga. Ignacio Quintero. José de Salazar. 
Cayetano de Aguilar. Miguel de la Cruz. José de Meza. 
Francisco Javier Jiménez. Juan Germán de la Riva. Y por 
mí vista la hube por presentada, póngase con los autos 
que sobre esta materia se han fulminado en atención a lo 
pedido y representado por estas partes: el no haberles 
dado traslado de la  presa por mí, dicho alcalde mayor. 
Ejecutada, está patente no haber estado desde entonces 
que la ejecuté para cosa alguna, motivo: el accidente 
[que] se me originó de la trasnochada y mojada, pues 
estuve casi cuarenta y ocho horas con la ropa mojada 
porque así lo pidió el caso, pues hasta hoy me hallo 
inepto para cosa alguna. Y atento a lo demás que repre- 
sentan sobre qiie luego sin demora alpuna se les qiiite 
la vida a los gandules que tengo presos, pretextando los 
temores que pretextan, digo que por ahora .no ha lugar 
a lo que se pide: lo primero [por] ser necesario precedan 
para quitarles las vidas algunas diligencias, tomarles sus 
confesiones. Por mi accidente no se ha ejecutado lo se- 
gundo, que aunque no se previniera la dificultad ya 
expresada, nunca hallaba por conveniente quitarles las 
vidas antes de haber ejeciitado la campaña, por razón 
de que noticiosos los enemigos de las muertes ya ejecu- 
tadas en sus parientes, se debe presumir [de que una vez] 
despoblada esta jurisdicción para la campaña, arrojarse 
ya despechados con el sentimiento de ya muertos siis 
parientes, mientras se biisca en la costa a un pueblo de 
éstos de esta jurisdicción, y cometer algún estrago sin 
poderlo remediar. Qiié [entonces] no será bastante dos 
hombres de escolta que hay en cada pueblo, estando ya 
toda la vecindad en campaña para reprimir ciialquiera 
nación, en el enemigo. Lo contrario, sabiendo sus parientes 
que están presos, no se determinarán a ninguna osadía, 
temerosos no se les quite la vida a sus parientes, motivos 
todos que no me dan lugar a operar por ahora la recta 
justicia que el caso pide. Y este auto se les haga saber a 
los vecinos de esta jurisdicción para que les conste; así 
lo proveí, mandé y firmé, actuando con los testigos de mi 
asistencia como dicho es de que doy fe. M i g u ~ l  Alvarez 
de la Randera. Testigo, Ignacio de Valencia. Testigo. 
Joaquín Ignacio de Ozaeta C,allárteSiii. 

En el real de la Soledad, en treinta de dicho mes y año 
yo, dicho alcalde mayor, en conformidad de lo mandado 
en el auto de arriba, junta toda la vecindad del valle de 
Opodepe y real de la Soledad, se les hizo notorio el dicho 
auto, que oídolo y entendido de mancomún, dijeron que 
lo oyen, y esto dieron por su respuesta. Y que atento 
a que la campaña que está pedida por su parte está para 



ejecntarse el día de mañana, se conforman por ahora con 
lo proveído por mí, dicho alcalde mayor, sin que por esto 
les pare perjuicio en la querella que tienen puesta. Y lo 
firmaron conmigo dicho alcalde mayor y testigos de mi 
asistencia, con quienes actúo por receptoría a falta de 
escribano público ni real que no lo hay en esta provincia. 
Doy fe. Joaquín José de Rivera. Ignacio Quintero. Bal. 
tazar Ramírez. José Antonio de Salazar. Juan de Rivera 
Germán. Juan Bano Lagunas. José de Uzárraga. José de 
la Vega Cnmacho. Nicolás Rhctíu. José de Illeza. Nieolás 
de Ia Fuente y SaInzar. Testigo, Miguel Alvarez de la 
Bandera. Testigo, Gahriel López de Siqueiros. Testigo, 
Matías de Lnriz. 

En el real de Nuestra Señora de la Soledad, en primer 
día del mes de diciembre de mil setecientos veinticinco 
años yo, dicho alcalde mayor y teniente de capitán gene- 
ral, hallándome agravado del accidente que tengo para la 
última determinación de salir a campaña, hice junta con 
los principalcs j e fe  y vecinos de esta jurisdicción pnra 
que con voto de todos se determine por qué parte conviene 
principiarla, en qué fornia y todo el régimen y buen go. 
bienio que en ella se debe guardar. Y siendo el primer 
parecer de la junta no convenir que yo salga en persona 
a ejecutar dicha campaña por wnocer, no puedo servir 
en ella y que antes puede ser impedimento mi enfermedad 
para las funciones que en ella se pueden ofrecer, mayor- 
mente estando el tiempo amenazado con equipatus y aten. 
dido por mi dicho parecer, determiné quedarme y que 
pase a ejecutar dicha campaña el capitán Cristóbal de 
León, mi teniente de capitán a guerra, a quien nuevamente 
confiero toda la facultad que en mí reside y en derecho 
debo, ordenándole como le ordeno con voz y consejo de 
los ya dichos, salga por la parte de Bacoachi, y del camino 
aparte uiin escuadra con los hombres que Ie pareciere 
ser suficientes, y que éstos, para asegurar las vecindades 
de esta jurisdicción, pasen a recorrer todas las ranclierías 
inmediatas de Saguaitubí, Batobabi, Chupi Sonora, Co. 
brisas, y demós Batequis de este medio hasta juntarse 
con dicho mi teniente en el puesto de Bacoachi. Y de allí, 
juntos pasarán a encontrarse con la compañía de Pimas, y 
todos en un cuerpo vayan atravesando y registrando todas 
cuantas ranclierías, aguaje5 y rastros se les ofrecieren hns- 
tn llegar al Carrizal, potrero en que se dice haber mucha 
caballada hurtada. Y de allí, pasar hasta la junta de los 
ríos, y en todas y cuantas rancherías se topare con gente 
obrará con ella como en cosa presente, solicitando siempre 
la defensa de los nuestros. Y le encargo ponga de su parte 
cuanto pueda en defensa de los Pimas a los párvulos y 
mujeres de los enemigos. Y porquc se dice que el gober- 
nador de los tépocas, Lorenzo, sabe en qué paraje se 
hallan los malévolos y cabezas, y qye éstos ha ofrecido 
entregar a Nicolás de Apodaca, alferez de la compnñia 
\'olante de esta provincia, mando a dicho mi teniente 
que en la parte y lugar que le pareciere le tome declara- 
ción sobre esto, y asimismo que diga en dónde habitan 
los ópatas que entre ellos andan apóstatas. Y confesado 
que sea con certeza, pasará a darles dondequiern que 
estuvieren, llevando al dicho gobernador aprisionado para 
su mayor seguro. Y fecha la dicha campaña en la forma 
expresada, dare la vuelta por los Angeles y pueblo del 
Pópulo; ya allí, examinará a los justicias y pesquisará 
si entre ellos hay algunos de los agresores, y [en el] caso 

[de] que lo[s] halla, los aprehenderá. Y luego pasara 
a la Sierra de Sonibinte, la cual recorrerá hasta salir a 
Tuape, obrando en todo y por todo con e1 valor y maduras 
experiencias que le asisten, procurando dejar los hijos 
de dicho pueblo del Pópulo quietos y contentos. Y estando 
presente dicho mi teniente, oficiales nombrados y vecinos, 
sc les dio traslado y todos dijeron ser así su parecer. Y lo 
firmaron conmigo y los testigos de mi asistencia, con 
quienes actúo como juez receptor [de que] doy fe. Cris- 
tóhal de León. Baltaznr Ramírez. José de Uzárraga a 
ruego de Miguel Hernández. Joaquín José de Rivera. Ig. 
nacio Quintero. José Antonio de Salazar. Miguel Alvarez 
de la Bandera. Testigo, Francisco Javier de Urías. Testi. 
go, Gregorio Fernández. 

En el real de la Soledad, en vcinte dias del mes de 
diciembre de mil setecientos veinticinco años yo, dicho 
alcalde mayor, habiendo tenido razón del capitán Cristó- 
bal de León, mi teniente de capitán a guerra, hallarse 
en el Pitiquí de ~e t i rada  por haheme topado con crecido 
número de seris y con ellos haber tenido un mal suceso, 
dije se le requería al genera1 don Gregario Alvarez Tuñón 
y Quiroz, capitán vitalicio del presidio de esta provincia 
pnra que con sus armas y las pocas que tengo de Ia vecin- 
dad se vuelva hacer entrada. Y habiendo hecho el dicho 
requerimiento lo pongo por diligencia para que conste, y 
asi lo firmé actuando como dicho es [de que] doy fe. 
Miguel Alvarez de l a  Bandera. Testigo, José Joaquín de 
Rivera. Testigo, Gregorio Fernández. 

En el puesto de San Javier, en veinticuatro de dicho 
mes y año, [com]pnreció ante mí, dicho alcalde mayor, 
Juan García, quien fue despachado de correo con el re- 
querimiento que expresa cl auto antecedente hecho al 
gobernador don Gregorio Alvarez Tuñón y Quiroz, cuya 
respuesta me entregó y mando se acumule a continuación 
de este auto para que conste de diligencia, y la firmo con 
los testigos de mi asistencia, actuando como dicho es [de 
que] doy fe. Miguel Alvarez de la Bandera. Tcstigo, J o a  
quín José de Rivera. Testigo, Junn Manuel dc Celaya. 
El capitán don Gregorio Alvarez Tuñón y Quiroz, que lo 
soy vitalicio por el rey Nuestro Señor del presidio de esta 
provincia de Sonora y comandante de las campañas mili- 
cianas de esta tal dicha provincia, hahiendo recibido hoy 
día de la fecha el escrito del tenor siguiente: [Requeri. 
miento]. El general don Miguel Alvarez de la Bandera, 
alcalde mayor y teniente de cnpithn general en esta provin- 
cia de Sonora, por su majestad (que Dios guarde muchos 
años), a vuestra merced señor general don Gregorio Alva. 
rez Tuñón y Quiroz, capitán vitalicio del real presidio de 
Corodeguachi de esta provincia de Sonora, por su majes- 
tad, hago saber cómo cumpliendo con la obligación de mi 
cargo en guardar del enemigo estas jurisdicciones de San 
José de Gracia y Opodepe y reparar los asaltos e invasio- 
nes de ellos, en el que le dieron a Salvador de la Huerta 
con toda su familia y otros; [y] hahiendo sido noticiado 
en el pueblo de Tecoripa, en donde me haUa[ha] enten- 
diendo en otro que dieron los pimas, dejando éste algo 
sosegado pnsé a el punto a esta jurisdicción, y comen- 
zando en ella a hacer las diligencias conducentes a este 
caso, averiguando ser la nación seri quien dio dicho 





el día siguiente, al citado Bacoachi, determiné saliesen el 
día ocho con una esciindra de quince hombres a recorrer 
los habitaderos de los tépocas y a reconocer si los pimas 
habían salido; y volviendo dicha escuadra el día nueve, 
dijo no haber hallado cosa ninguna ni menos rastro de 
los pimas, y esto fue estando nosotros en lo de Marcelino, 
desde donde marchamos poco a poco registrando otros 
agiiajes y dando lugar a que la pimería se juntase con 
nuestro campo y topando [con] algunos agnajes iii. 
cómodos para dar agua a la caballada o [lo que] nos obli- 
gaba a pasar delante registrando las vertientes de la mar. 
Y llegado el día doce a ellas, habiendo caminado hasta las 
diez de la noche, hice consiilta sobre si esperaríamos la 
pimería, y entonces unos fueron de sentir que ya no venían 
y otros de qiie por las cortedades de agua no convenía 
detenernos, y otros [más] de que dicha pimería habría 
salido por otro lado. Y con esta determinación, y viendo 
toda la gente en común no gustar de esperar allí, me re- 
solví a pasar adelante. Y saliendo el día trece, al cuarto 
de alba, topamos al romper el día unos rastros de indios 
a pie y a cahallo, y los mandé seguir con una cscna- 
dra; y a poco trecho di sobre una ranchería de once indios 
poco más o menos, y echando ellos mano a siis armas 
cerré con dicha ranchería, y, de los que quedaron mner- 
tos, vi nueve, y apresé veinticuatro piezas, mujeres y mil. 
chachos, la cual presento ante vuestra merced. Y de aquí 
partí para el potrero del Carrizal y dejando el rcal puesto, 
salí con una escuadra de veintidós hombres y mi persona 
el día catorce a reconocer el aguaje del Teniiaje y a ver si 
entraba la pimería por el puerto de San Bauptista. Y en 
dicho aguaje me topé con cinco indios que con sus armas 
echaron a huir disparando algunas juras, y de éstos maté 
cuatro por no quererse parar y otro apresé con nueve 
mujeres y mnchachos, de quien cogí razón de la ranche. 
ría de Ambrosio, y, me la dio diciendo que estaba algo 
retirada. Y determinándome a volver al real que tenía 
puesto, se me opusieron todos los compañeros con ánimo 
valeroso a lo contrario; que a darle a Ambrosio iban y 
que eso liabían de ejecutar. Y con esta resolución cono- 
cida, por no poderlos reducir a mi dictamen, pasé cami- 
nando sin parar, y habiéndonos engolfado en un monte y 
siendo ya metido el sol, determiné pararme, habiéndome 
dicho la presa que todavía estaba larga la rancheria y 
porque la gente comiera. Y estando parados y con ronda 
puesta, como a la medianoche cerraron coi1 dicho campo 
crecido número de seris disparando muchas flechas, que 
como asustados e indefensos de la noche y [la] mala tie- 
rra fueron seis compañeros heridos y uno perdido, que 
todo lo cual, y con fortuna, nos obligó a retirarnos al Ca. 
rrizal, en donde llegamos el día quince derrotados. Y de- 
terminándome a que pasaran a buscar al compañero, no 
quiso el campo determinarse, por temor [de] que los in- 
dios, p.01 crecido número, se les arrojasen. Y con esto 
determiné este propio día mi salida al Pitiquí, desde don- 
de avisé a vuestra merced. Fuele preguntado por qué no 
guardó la orden que se le dio de que se mantuviera en 
dicho Pitiquí, y responde no haberla recibido ni topado al 
correo, y que la causa de pasarse fue haber reconocido 
los malos estalajes, [y] la caballada maltratada, y que no 
pudo detenerse, aunque fue requerido por el teniente de 
aquella jiirisdicción. Y que sólo pudo dejarle al sargento 
de la compañía con ocho compañeros hasta en tanto que 
despoblasen el Pitiquí. Que está en la verdad y lo qiie pro- 
hablemente ha pasado, so cargo del juramento fecho en 
que se- afirmú y ratificó; dcclaró ser de edad de cincuenta 

y dos años y lo firmó conmigo y los testigos de ini asis- 
tencia, con quienes actúo como juez receptor [de que] 
doy fe. Miguel Alvarez de l a  Bandera. Cristóbal de León. 
Testigo, Juan Manuel de Celaya. Testigo, Joaquín José de 
Rivera. 

En diclio real de la Soledad, en veintinueve días de 
dicho mes y año yo, dicho alcnlde mayor, en vista de la 
declaración hecha por el capitán Cristóbal de León, hice 
junta de la vecindad de este real y les di traslado de ella 
para que con su acuerdo se determine lo más conveniente 
en la prosecución de la guerra en que se está entendiendo 
contra la nación seri. Y entendidos de ella, dijcron nnáni- 
mes y conformes se diesen treguns de mes y medio para 
poderse reforzar de caballada y [de] más fuerza para po. 
der entrar juntos con la pimcria en busca de la citada 
ranchería de Ambrosio y las demis que habitaren en los 
montes, y que en este ínterin dispusiese yo dicho alcalde 
mayor se mantiiviesen algunos vecinos de escolta en cus- 
todia de las vecindades y poblazones más fronterizas, por- 
que se debe temer se arrojen los enemigos a ellas ejeciitan- 
do sus incendios, mayormente habiendo experimentádose 
la derrota hecha a su campo. Todo lo ciial atendido por 
mí, dije me conformaba con su parecer, y que siendo una 
de las más arriesgadas poblazones l a  de San José de Grn- 
cia se mantuviese en la ciistodia de ella mi sargento nom- 
brado con ocho hombres hasta nueva orden mía y, para 
que le conste, se le remita por escrito. Así lo determiné 
con dichos vecinos y lo firmé con los testigos de ini asis- 
tencia, actuando como diclio es [de que] doy fe. Miguel 
Alvarez de la Bandera. Testigo, Juan Manuel de Celaya. 
Testigo, Joaquín José de Rivcrn. 

En dicho real de la Soledad, en treinta y un días de 
dicho mes de diciembre de dicho año, ante mí, dicho al- 
calde mayor y teniente de capitán general, compareció 
Francisco de Valenzuela con carta de mi sargento José de 
Uzárraga, en que me avisa haber salido al real de San 
José de Gracia Nicolás seri, capitán de la ranchería que 
llaman de las salinas, con otros dos seris con unas cruces 
pidiendo se les concediese paz, así de su parte como por 
la [de] Ambrosio, también capitán de mayor ranchería. 
Y en vista de dicha carta, jnnté [a] los vecinos de este 
real y, estando [éstos] en mi presencia, se las leí y comu- 
niqué mi parecer, que fue desde luego concedérsela, así 
por ser cristianos, doliéndome de sus almas, como por ase. 
gurar las poblazones fronterizas [y] por no exponerlos 
(negándoscla) al mismo arrojo que temen los vecinos, ma- 
yormente no estando aprestados para proseguir la guerra. 
Y a este mi parecer respondieron todos no conformarse, 
por decir que yo sin conocimiento de dicha nación la 
otorgo; pero que a ellos [les] consta haberse celebrado 
con ellos otras paces en varias ocasiones y que en ninguna 
habían guardado lealtad, antes sí han devuelto a cometer 
mayores daños ejecutando muertes rohos e iiicendios, no 
conservándose en los pueblos [en] que han sido puestos 
ni querido jamás sustentarse de,su trabajo ni vivir cris- 
tianainente. Y friera de esto, seria conocido y experimen- 
tado ardid de ellos, que cada vez que han sido compri- 
midos por fuerza de armas han pedido paz para librarse 
en aquel entonces de los castigos que merrcen sus grandes 





los que hallé en dichas haciendas desde el principio que 
llegué; que cada uno de ellos tenía ranchena a arte, a faltando los más principales agresores en la malda que 
de estos autos consta cometió dicha nación. Tuve por bien, 
mirándome con cortas fuerzas, concedcrles la paz aun no 
habiéndoseme entregado los principales motores del he. 
cho, entregándome cada uno de dichos gobernadores 
los que hubiera entre la gente que se hallara presente 
más culpados en la maldad cometida, con apercibimiento, 
de que cada uno de ellos había de ir apresando a las 
demhs agresores que fnltaban, no habiendo podido ave- 
riguar entre todos ellos tuviese culpa en lo cometido 
dicho Ambrosio y Nicolás, más que la voz vulgar de que 
la ranchería de Ambrosio y parte de la de Nicolás lo 
bahía ejecntado. Y haciéadoles el cargo, me respondieron 
era así, pero que ninguno había de decir habían ellos 
cooperado, que los que cooperaron fueron aquellas que 
totalmente les han faltado a la obediencia, que a csos 
harán toda diligencia por cogerlos y entregarlos, como 
por ahora me entregaron a tres que se hallaron entre 
los que estuvieron presentes, que fueron: Miguel sobrino 
de Ambrosio y a Manuel Valdez y a Francisco Tuerto, 
los cuales aprehendí y tuve por bien la demás gente 
dejarla con sus gobernadores como se estnha señalúndoles 
para sus rancherías los puestos que comúnmente llaman 
de Laris y de Moragn, por hnbérmelo así pedido dicha 
nación. Que distan dichos parajes de dicha hacienda del 
Pitiqui como cuatro leguas, poco mis o menos, río abajo, 
sacando como saqiié ocho familias que hallé ser del pue- 
blo del Pópnlo y entregué a don Tomás Vectorano, go- 
bernador de dicho puebIo, quien habiéndolo hallado tan 
fiel y servidor de ambas majestades me acompañó todo 
el tiempo que estuve entendiendo en dicho paraje en las 
diligencias expresndnc. Y habiéndoles hecho por voz de 
dicho gobernador don Tomás todas los tlatoles conve- 
niente al sosiego, paz y quietud de las vecindades, y bau- 
tizándose como veintidós párvulos de seis años para abajo, 
para cuyo efecto supliqué al muy reverendo padre minis- 
tro dcl pueblo de los Ures, Pedro Fernández, que dista 
de esta hacienda como veintidós leguas más o menos, 
viniese a ejercitarse en obra tan del servicio de Dios 
Nuestro Señor, quien con la mucha caridad luego se puso 
a caballo y se efectuó lo arriba expresado. Y temiéndome 
no me sucediese alguna cosa en diclio paraje con la poca 
fuerza [con] que me hallaba, y Iiaherse experimentado 
en dicha nación debajo de paz algunas traiciones, [y] 
que de hallarme con las fuerzas necesarias, hubiera 
mnnteuídome en dicho paraje algún más tiempo, que no 
hay duda [de que] con la demora se hubiera consegnido 
[capturar a] algunos más de los agresores, determiné 
con lo ya ejecutado arriba salirme, pareciéndome que- 
daban dichos naturales sosegados y quietos, según las 
operaciones que en ellas experimenté. Y se les dio a 
cada uno de ellos su nlmud de maíz para que sembrasen, 
ofreciéndome [que] así lo ejecutarían. Y para que conste, 
lo puse por diligencia actiiando con los testigos de mi 
asistencia, como dicho es de  que doy fe. Migud Alvarn 

de la Bandera. Testigo, Ignacio Cordero. Testigo, Baltazar 
llamirez. 

En el pueblo de Opodepe, en cinco días del ines de 
febrero de mil setccicntos veintiséis años yo, dicho alcalde 
mayor, habiendo llegado a dicho pueblo de vuelta dc las 
celebridades de paces qiie se ejeciitaron [con] la nncióii 
seri, y habiendo quedado can ellos de devolverles la presa 

ue paraba en mi poder dc mujeres, niñas y mucha- 
%os que tenia en dicho pueblo de Opodrpe, la remití en 
dicho día con las justicias del pueblo del Pópnlo. Y para 
que conste, lo puse por diligencia actuando como dicho es 
de que doy fe. Miguel Alvarez de la Bandera. Testigo, 
José de Uzirraga. 

En el real de San Antonio dc Motepori, en once días 
del mes de marzo de mil setecientas vcintis&s años yo, 
dicho alcalde mayor, habiéndome restituido a este dicho 
real de la campaña en que he estado entcndiendo para 
la pacificación de la nación seri, y en este intermedio no 
haber tenido lugar de Iiuber dado cuenta a mi superior, el 
señor gobernador y capitán general de este reino de 
Vizcaya, para que en su vista determine su señoría lo qne 
hallare por conveniente sobre los indios seris agresores 
que tengo presos, quedúndose un tanto de dichos autos en 
este oficio que es de mi cargo, y constan dichos autos de 
cuarenta fojas útiles. Así lo proveí, mandé y firmé, ac- 
tuando como juez receptor con los testigos de mi  asisten- 
cia, y falta de escribano que no lo hay en esta provincia 
y en este papel común de que doy fe. Miguel Alvarez de 
la Bandera. Testigo, Felipe Antonio de Vigil y Qiiiñones. 
Testigo, Junn Coleta de1 Campo. 

Concuerda este traslado con sil original que se le remite 
al señor gobernador y capitán genmal de este reino de la 
nueva Vizcaya, don José Sehastián López de Carvajal, 
quedando este tanto en el archivo que es de mi cargo. 
Está cierto y verdadero, fielmente sacado, corregido y 
concertado. Y al ver, sacar, corregir y concertar, fue- 
ron testigos el capitán don Andrés de Padilla, hlarcclino 
del Corral y Tomás del Corral, vecinos de este dicho 
real de San Antonio de Motepore, adonde se sacó de si1 
original en once dias del mes de marzo de mil setecientos 
veintiséis años, actuando como juez receptor con los tes- 
tigos de mi asistencia, a falta de escribano que no lo hay 
en esta provincia y en este papel común y este dicho 
traslado en veinticuatro fojas, [de que] doy fe. 

En testimonio de verdad hago mi firma acostumbradn. 

Miguel A1voi.e;: de la Bandera [Rúbrica] 
Testigo, Juan Coleta del Campo [Rúbrica] 

Testigo, I ~ i a n  Alcalde Mayor [Rúbrica] 
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